
D E L A P R O V I N C I A 

ftDVERTErtCIH I M P O R T Ó T E 

Las l eyes , Araen.es y «Banaios ^«e kayau áe insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES B« h&n de mandar si Jefe política 
EaapeaíÍTa, per sayo earidmcta se pasarán a les editores áe 
'los íB6B<S3«Bf.áe» periodic®». 

(Real oráea de 5 áe abril áe 1863) 
Se pafeliea teéas l«s días, excepte le» s e m i n f e s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , S, entresuelo áereeka. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B ' D I B » A DOCH Y 0 3 W$MS A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Cintres tfieimles de Madrid,—Llevado a ásiaiail ie, al mes, 8 a s 
setas; trimestre, semestre, 1 ® , y un afi® SS. 

Ojieiales fuera dt Madrid,—Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, 
£•4, y un «fie 48 . 

T articular ss.—En esta O api tal, llevada a áe'mieilia, pesetas 
trÍM«»tr«; al semestre, y 4 8 al aSa, y fuera áe ella, 1 5 al 
trisaestre; S@ al seoieetre, j ®® al age . 

Sa admite» saseripeienes ea la Aáramigtrseiés del BeLKTiN, 
asila áe Peligres, S, entresuelo derseba.—Fuera á s eata Capital, 
direstamente per m s ü a de earta a la Administrseiém san inelnsióa 
áel imperte áel í iempe áe afease ea letra áe fácil eafcro. 

TftRIFR DE INSEReiOHES 

Aauaeiee «reecdentes de la Hxealentlsitaa 
Diputación arovmeial, liaa* efr&eeioB*. 

Ideai judicielee, linea e f r a e e i è a , . . . . . . . . 
l á e m efícialee i d e a id e . . . . . • 
Idem pertienlareí 

Numere suelto, SO céntimos. 

Ä ¡lartisularss, 60 céntimos. 

©««© 
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P a r l e o . f ¡ o i a ! 

Su Mujas tad el Rey Don Alien

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Usina Dana Viatoria Eugaaia, y 
SS. AA. RE. ©1 Príncipe da Asturias 
a Infantes eeatinúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igu»l beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rssl 
Familia. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA 

REAL ORDEN ' 
Como ooDsecuftEoia da lo dispuesto 

t>n la Real ordan de 9 ds ag: ato últi

mo sobre el régim«n de las tabernas y 
expandedurias de bebidas aleohólioas, 
sa kan recibido en asta Ministeria nu

merosas comunicaciones, y examina

das convenieut«raenta sa viene en co

nocimiento de la» dudas sugeridas por 
dicha s.berana disposición y délas in

terpretaciones diversas qua sa ¡a astán 
•dando. 

Se tañaran prinoipalraente tales du

das al régimen de cafés económicos y 
'bares, al oierre da las ñoras para co

midas, al régiíusn de días festivos no 
'domingos y a si deb» equipararse o no 
wn la rsgkmsütaoión ds la jornada 
mercantil Icsestabiecimiaatcs que po

sean dependencia y los que están Bar

ridos por sus propios dusñcs o familia 
de éstos. 

Con ©1 fin da resolver da una vaz 
para siempre tudas estas áudas, re

uniendo »n un solo ou»rpo de doctri

na lo dispuesto en las aolaraoiones 
sucesivas qus ss'hnn v«nido dando a 
la Real orden ds 9 de agoste último; y 

Consideran:1a qaa la Real orden da 
9 de agosto d« 1923 no ha heoho sino 
recordar pracsptos egsnoialraeníe con

tanidos en la ley de 4 do julio de 1918, 
'toda vea que las tabernas y 63tabl«ei

mientos de expendieión de bsbidas al

cohólicas son áe las qaa tienen que so

matarse a los preceptos ganarales ds 
apertura y eiarr», durando ésta doea 
Choras uonsscutivas en los días del lu

nas al sábade, oon facultad da diferir

se ®1 cierra media hora loe sábados, y 
| fijando las horas las Juntas locales ¿a 
i Kefarmas' Sociales: 
| Considerando que en el artículo 7.°, 
| letra A), párrafo t«roero del Regla

manto da ley ds Descaneo en domin

ga, y en el Keal decreto de 24 de «ñe

ra da 1908, hay preaeptos sustantivos. 
| y adjetivos bastantes para la olasifi

! cación i s l a s establecimientos qua gx

1 pendan bebidas alcohólicas en taber

1 ñas y oasas áe cernidas, y qua en los 
1 dsmás establecimientos similares la 
[ que debe buscarse as el acoplamiento 
f a uiao da esos tipos da la clasificación 

según ha hecho da un modo clare la 
Real oráen del Ministerio del Trabajo, 
feaba 3 de noviembre de 1923 (Ga

ceta del 10): 
Considei ando qua con posterioridad 

a la l»y de 4 da julio de 191S sa ha 
difundido la especialidad del comar

oio qas sa conoce con al nombra da 
bares, que participan da la naturale

za de taberna y da café económico, y 
ea los eaalíis se expendan también al

gunos urticales áe comer y refrescos; 
establecimientos qua, por su ínáole y 
necesidades que llanan, n© pusden ni 
deben equipararse a las tabernas; pero 
que requiera una éspsoial vigilancia 

j en U inspersión, para qu« no sa dis

fraeen ds bares «omaraios que sean 
sólo tab«rnsts: 

Considsrande qa», según al artícu

lo 11 de la ley regaladora de la jor

nada mercantil, las harás da descan

so para las aomidaí han l a s«r dos, 
qus fijarán las Juntas looales de Rs

formfts Soeialss, determinaná® tam

bién estos organismos si d*ben a no 
olausurarsa los establecimientos du

ranta ella»; pero qua ase límite da dos 
horas para la eomida d© la depsnden

e

ia as un límite mínimo, qua no ex

oluya al que ее eoneada más, siampre 
que en csilo eoavsngaa patronos y da

peadieat«8 y qu^ no sa altare la regla 
da doea horas consecutivas da cierre 
en los establecimiento* no exceptua

dos, púas así ®a deduos da la apliea

eión a estos ea?os del aspíritu qu« in

forma el artíeulo 9.* ds la ley citada, 
al consentir pactas, más favorables al 
descanso que las csndieiones prseep

tuadas en aquéJa: 

Considerando que la jornada mer

cantil no ©s solamente precepto que 
deba tenerse en cuenta enando existe 
dependencia, sino qua ha de aplicarse 
eon genaralided y .criterio uoiforma, 
tantw para evitar que el Estado, órga

no supremo del Derecho, ampara sin 
inteaoión competencias m e r c a n t i l e s 
producidas en condiciones desiguales, 
eom© para qua tanga efectividad la 
fuación ínspEOlora: 

Considerando que las pr»c*ueionee 
tomadas por el legislador en el ar

tíeulo ú,° del Reglamento del Descan

so dominical para ©vitar oompeteneias 
desleales por parta de los e>tableci

mientos que venden artículos permi

tidos y prohibidos, han sido incorpo

radas & la ley da Jornada mercantil 
en sa artículo 17 y el Reglamento 
para la aplicación de la misma en su 
artículo 23: 

Vista la propuesta áel Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
ella, 

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bieu dispanar lo siguiente: 

1.° LRS t*b*r»as y expendedurías 
da bebidas alaohólieas están someti

das a un cierre continuo da do@a ho

ras en oftd* una da los días del lunas 
al sábado, pudiaado diferiraa media 
hora di^ho cierre los sábado*, sin per

juicio dal darauho a la jornada áe ooho 
horas que tian® reconoaido la depen

dencia mercantil. 
2." Las horas de apertura y cierre 

las fijarán Jaa Juntas lacaUs de Refor

mas Sociales, y donde astss no axis, 
tan, el Alcalde. 

3 .
9 En lss poblaeiansss da menos 

da 10.000 habitantes, los Aloaldes, da 
aouerdo «an la3 Jautas de Refermas 
Soeiales, danda las haya, podrán au

tarisar la apertura da las tabernas ea 
domingo y por al aúmsro de horas 
qua estimsa oportuno euando así lo 
aaonssje la índole dal establecimiento 
y las circucstanoias da la localidad. 

4.° De las doea horaa oamprendi

das entra las de apartara y las de cie

rra habrán de aedíaarse das a la co

mida da la depsíídsnaia, y las Juntas 
locales ds Referirás Sociales, o los 
Alcaldes donde no las hubiere, deter

minarán si deben o na clausurarse las 
tabernas y expendedurías de bebidas 
alcohólicas durante es&s dos horas. 

6.
8 El régimen áe apartara y.oie 

rre da las tabernas y expendedurías de 
bebiiías «leuhólioaa «s independiente 
da qaa dichos establecimientos astea 
servidoa por ea« dusñoe, familia da 
éstos o dependencia, y las horas fija

das per las Juntas lasalas, o los Alcal

des en su easa, se observaráu oon es 

crupulosidad y carácter uniforme para 
teda esa clase da concesiones. 

6." Las cusas da comidas, osfés y 
Gafes económicos no están compren

didos en los preceptos de la Real or

den de 9 de pgrsto de 1923, sine que 
gosan de la exc&pcióa determinada en 
el artículo 3.°, inciso 3.° de la Lay de 
4 de julia de 1918. 

7.° Les bares m oonsider«rán co

la o eafés eoonomicois, salvo que ae de

diquen al comercio mismo de las ta

bernas. 
8.° La clasificación da estableci

mientos para distinguir les taberna?, 
oasas de comidas, esféa económicos y 
bares s» hará por los Alcaldes, oyen 
do a las Jautas lac&les da Refarmas 
Sooiales, y contra la providencia de 
dieha Aatbridnd sa podrá «pelar ante 
el Qobernadcr, quien resolverá oyea
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do a la Junta provincial áe Reformas 
Sociales, oeneedióndose a su. vez re
curso da alzada contra la providencia 
del Gobernador. Dicho recurio se in-
tsrpondrá ante »1 Ministerio áe Tra
bajo, q u i e n resol-verá en definitiva 
oyendo al Instituto áe Reformas So
ciales. 

9.° Los patronos y dependientes de 
las taberna* y expendeduría» de be
bidas aloahólieas podrán pactar el 
cierre para las comidas de un fciompa 
mayor qui el da las doi horas fijadas 
por las Juatas loo&Ies de Reformas 
Sociales, pero ©so uo poárá desvirtuar 
el cierre da dosa horas consecutivas 
previsto para les establecimientos no 
exceptuados en el artículo 1.° de la ley 
de.4 de julio de 1918. 

10. Las casas de comidas, cafés 
económicos, barefc y similares, na po
drán vender al copeo vino ni bebidas 
aleohé'ioaa ds las expandidas por las 
tabernas en las horas que éitas per
manezcan eerradas. 

11. Los Iaspeeíores dsl Trabajo y 
Juntas locales de Eeformas Socides, 
en los límites y oen las condiciones 
que las están enoomeadadss a la ins-
paceión por las Leyes, Reglamentos, 
fiealss decretos y Rasles órdenes vi
gentes, velaián de modo espacial por 
el exaefco cumplimiento de las dispo
siciones anterior»!*. -

12. La aeaión para aorregir o cas
tigar estas infc&eeiones será púbíisa. 

13. Estas reglas se pabüearáa un 
la Gaceta de Madrid con oaráotar ge 
ñera!, debiendo los Gobernadores ei-
viles publiaarias en ei BOLETÍN OFI
CIAL de sus respectivas - proYlaoiaa 

para conocimiento de todas las Juntas 
de Reformas Sociales. _ • •' • 

De Real erdea lo digo a V. S. para 
su eohoeimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muehos años. 
Madrid, §7 d» diciembre de 1923. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

F L O R E Z POSADA. 
Señor Subdirector da Trabajo. 

S e b i e n t o CMI 

J@fa.tura d@ O b r a s p u b l i c a * 

Fomento. — Expropiaciones 
CANAL DE ISABEL II 

Habiéndose omitido dos propietarios 
en la relación nominal publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL número 281, de feoha 
24 de noviembre último, y relativa a 
las fincas que se exprepiaa en el tér
mino municipal de Colmenar Tiejo, 
con motivo de las obras deconstrucoión 
del trozo cuarta y sifón áe la Parri
lla del naevo canal de conducción, he 
acordado, como complemento a aqué
lla, publicar la correspondiente a los 
dos reíiriáos propietarios a fia de 
que las personas interesadas puedan 
reclamar ante la Aiealdía de Colmenar 
Viejo, eoatra la necesidad d© la ocupa
ción que sa intenta de las fincas que 
se expresan, durante un plazo da vein
te días, costados desdecía fecha de la 
publicación del presente anuncio, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 17* 
de la vigente ley de Expropiación for
zosa por aausa de utilidad pública. 

Madrid, §1 de diciembre áe 1923. 
El Gobernador Civil, 

El Duque d© Tatúan 

Número 
... de -
orden 

[NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO ARRENDATARIO 
C L A S E 

D E CULTIVO 

40 Dona Mftou®la García.. - Colmenar.. D. Antonia García, Cereales. 
41 Dea M a u u a l Sauz . . - . . . Ídem D. Juan Heraauz.. ídem. 

Madrid, 20 de diciembre de 1923. — El Ingeniera encargado, Francisse 
Larrafi-sta.» 

Es copia: El Ingeniar© Jef», Albacete. (O .—1) 

"Canal de Isabel II. — Nuevo canal de conducción.—Término municipal de Colmenar 
Viejo. — Relación nominal de propietarios a los que afecta la construcción del 
trozo cuarto y sifón de. la Parrilla del nuevo canal de conducción, adicional a la 
publicada en el BOLETUS OFICIAL de |a provincia de Madrid, fecha 24 de noviem
bre de 1923: -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente y en virtud da pro-

videneia del señor Jnes da primera 
instancia del distrito del Centro da 
esta Corte, fecha cuatro del oorríenta, 
dictada en el expsdiente promovida 
p o r D. Primitivo José Jinién*-z ITrta-
sun, natural da Cuacante (Navarra), 
hijo da D". Juan y de doña Sixfca, ds 
edad de veintinmsva añes, y da esta 
vecindad, &@ hacs saber: Que dieho in

teresado en escrito presentado ante 
este Juzgado, salioita se le autorice 
para usar come único nombre el de 
José, que figura en segando lugar en 
la certificación de nacimiento presen
tada, con suyo cambra de José es co
nocido y tratado por todos sus familia-
ras, parientes y amistades, y con el 
eual figsra sn documentos oficiales,-
entre ellos en si pase militar qua la 
fué expsdido en dieciséis d» noviem
bre de 1917; y se llama a los qae se 
orean eon dsrsaho a impugnar dioh* 
solicitad, para que dentro dsl término 
de tres m » 9 , contados desde la inser
ción de e3td edicto en ios periódicos 

oficiales Gactt* de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, así eomo 
en el de la de Pamplona, comparezcan 
ante este Juzgado a ejercitarla si viere-
eoHvanirles. 

Madrid, siete áe enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario. 
Anta mí, 

Ledo. Esfael López d© Pando 
V . ° B . ° 

El Sr. Juez, 
José María de la Torre 

(A.—40) 

CHAMBERÍ 
En virtud He providenaia diotada 

por el Sr. D. Zeilo Rodríguez Porrero, 
Juez de primera instancia del distrito 
d* Chamberí áe esta Capital, .soa fe
cha siete de les oorrieíates man y año, 
en lo» astas promovidos por el Proa o.-
rador D. Tícente Turón y Basca en 
nombre y representación de doña Ma
tea Pablo Blanau son el -señor Fi*oal 
Municipal, sobre declaraoión ds here
deros abintestate de doña Francisoa 
Pablo Blanco, hija de D. Gregorio y 
de doña Tomasa, ya difuntas, natural 
de Casales, previncia de Legroñu, y 
eeurrida su defuneióa ea esta, Corte, 
glorieta de Quevedo, número diez, 
principal, a les setenta y einco años 
de alad, el día dieoisiete ds septiembre 
del eorciente año mil noveeientos 
veintitrés, siendo de estado viuda y 
sin que eensts dejara dssoendiaatss ni 
ascendientes, habiendo comparecido 
en los expresadas sutás a reclamar la 
herencia su hermana, áe doble víncu
lo, la expresada doña Matea Pablo 
Blanco y los sobrinas de la difunta 
doña Concepción Pable García Barxa-
n alian a, dofia Francisca, don* Je. cinta 
y doña. Cristina Pable Martínez y 
doña Pura, D. Manrique, D. Julio y 
D. Luis Pablo^Gcejales, hijas todos 
ellas de otros hermanos difuntos dala 
causante, y se llama a los que se orean 
oon igual o mejor dereoho para que 
comparezcan ante este Juzgado a re 
clamarla dentro del término áe treinta 
días, sentadas desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del pre
sante edicto en los pariódioos ofioiales. 

Y para su inserción an el BOLETÍN 
OÍICIAL de esta pievineia, expido el 
presente oon el visto feneno del señar 
Juez, que firme en Madrid, a once de 
diciembre de mil novecientos vein
titrés. 

El Secretario. 
Ante mí, 

Leda. Fulgencio Muzas 
T.° B.* 

El señor Juez de primara instaneia, 
E. Porrero 

(A.—4?) 

En los autos seguidos por el Procu
rador D. Raimundo de Dalmau y Do
minga, a nombre de D. Eodrigo Sa
nano Barroeta Aldamar, contra don 
Manuel Aldamar, spbre psgo de ocho 
mil trescientas diseiocho pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha dia-
taáo la siguiente 

Providencia'. 

Juez, Sr. Eodríguez. Madrid, dos de. 
enero de 1924. A sus autos, a los efec
tos oportunos, y hága«e un segunda 
llamamient© al demandado D. Manuel 
Aznar en igual forma que el anterior 
por medio de gáietos que ss fijarán en 
el sitio público de sestumbre e inser-
tsran en la Gaceta ds Madrid y B o l e -
TIK OnCiAL de esta provinaia, para 
que •oomparez3a~ea los autes dentro 
del término da oinao días, apercibién
dole quo si transsurra el plaza amper-

|- sonarse, se le declarará en rabsldía y 
l se dará por contestada k demanda a 
: instancia del actor, notifiesndosa en 
s los extrados del Juzgado la pravidea-
¡ cia en que así se acuerda y las demás 
¡ que se dictaren. Lo msadó y firma 
l S. S., doy i», R. Porrero.—Ante mír 

l L. Falgeneio Muzas. 

Y para que sirva de notifioaoién y 
: emplazamiento en forma a D. Manuel 

Aznar, mediante a ser denoenocido & 
ignorado el aatual domicilio y parade
ro del mismo expido la presente para 
su iuserción en los periódicos afiélales,, 
que firmo en Madrid, a dos da enero 
de mil novacientos veinticuatro. 

Ei Secretario». 
Ante mí, 

Fulgenoio Muzas 
V . ° B . ° 

El seüor Juez áe primera instancia. 
K. Perrero 

( A . - 4 1 ) 

j En virtud ds providenoia diotada. 
| por el soñar Juez de primara iastan-

I cia del dístrite de Chamberí, en el día 
ds hoy, en el juioi» ejecutivo seguida-

, por el Banco Hipotecario de España, 
j contra D. Pedro Rodríguez y Manti-
I lia de leis Ríos, sobra pago da paaetas^. 
j ha asordado dar traslado de la nueva 

demanda formulada por ei ejeoutante-
I en su eserito de diez ds diciembre úl

timo, en solicitud de que se dieta sen
tencia mandando tener por ampliada, 
la de remate, a la suma da veintidó* 
mil pesetas, importe da los demás pla
zos vencidos y no satisfichos ni recla
mados da la obligación inicial de di
chos autos, intereses da dicha suma a 
razón del seis par eisnto al año, deáde-
¡a faeha da dicha demanda hasta la to
tal solvencia, y las eostas, al ejecuta
do D. Peára Eodrígaaz Mantilla de 
los Eíos, por medio da ediotos para 
que dentro da los tres días siguientes 
a la inserción de los mismas en los pe-
riódidos Gaeeta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia pueda opo
nerse a dieha demanda, bajo apercibi
miento d@ que, si no lo varifiea, la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
dereah®. 

Madrid, des de enero de mil nove
cientos-veinticuatro. 

El Secretario. 
| • - Anta mí 

Fulgencio Muzas 
v . ° B.° 

El señar Juez d@ priíasra instancia» 
S . Psrrsr© 

(D.~-á> 
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H O S P I C I O 

El ««ñor Ju*z da primero, instanaia 
del distrito del Hospicio de asta Corte, 
ea providencia dictada son fecha ocho 
del actual, an lo» autos ejecutivos de 
preceáimieato suaa&rio establecido ea 
el artíoulo ciento treinta y uno d« la 
vigente ley Hipotsearia que sigue el 
Procurador D. Francisco del Pozo y 
Pastrana, en nombre as D; Vioenté 
Secades y Dfaz, oontra D, Juan Bsr

na i Eu*f, sobre reelamación da oanti

dad, oon subhipoteea d*l crédito que 
el deudor posee por la santidad de 
ochenta y seis mil doscientas treinta y 
seis pesetas, oon hipoteca a su favor 
de un salar oon algunas edifioaeiencs 
situado en la Zana del Ensanche áe 
Madrid y sa calle de Hermosilla, nú

maro noT'ïita y ¿Sos, de oabsr dos mil 
cuatrocientos sesenta meteos tres deoí

metros y cincuenta y oaho centírne

tros, equivalentes a treinta y un mil 
seiscientos oohenta y cine© pies y 
treinta y un centóíimcs da ©tro, he

cha por la propietaria del menciona

do inmueble la Sociedad «América» 
Auto Palaes», ha, acordado sacar a la 
voata, en pública «abasta, por prime

ra vez, por todo su valor, o sea en la 
cantidad de «chanta y seis mil des

cuentas treinta y seis ptsetas el referi

do crédite subhipotecade, euyo seto 
tendrá lugar el día quince de febrero 
próximo, a las onoe y media de su ma

ñana, en la Sala audiencia d© este 
Juagado, b»je las siguientes condi

ciones: 

Primera. Que » 0 se admitirán pos

turas que sean inf«riores a las oshsnta 
"y seis mil doseientts treinta y ssis pe

setas, tipo de la subasta, debiendo loa 
licitadores consignar, previamente, so

bre la mesa del Juzgado o en el esta

blecimiento públíeo destinado al efec

to, una cantidad igual, por lo msnos, 
ítl expresado tipo, sia euyo requisito 
no sarán admitidos; y 

Segunda. Que podrá h&eerse el re

mate a calid&d da ceder a un tai cero. 
Todo lo ou%l sa anuncia al público 

por medie d»l presente, que Be ¡aserta

rá en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFIO'AL de esta provincia. 

Madrid, $OÜO da &nerO de mil novs

cientos veinticuatro. 
El Secretario, 

Lodo. Psdr© Taracen» 
V.°B ." 

El Juez d» primera instancia, 
Arcadio Conde 

( A .  4 3 ) 

la Salaaudiénoia de dicho Juzgado, si ' 
to en la oalle de Lee», numeres cua

renta y cuarenta y dos, prmeipal de | 
reeha, al objeto de celebrar el aoto de 
conciliación que previene el artículo 
onoe del Real decreto de veintiuno de 
junio de mil neveeientos veinte, pre

viniéndola que podrá eoneurrir aeom

puñada de au hombre bueno, enye aeto 
se acuerda celebrar por eonsecusnoia 
del escrito de demande, presentado y 
admitido y que copiado literalmente 
dice así: 

Al Juzgad*. Nicanor del Castillo 
Rodríguez, Agente de Negoeíos Cole

g iado , oon domicilio en la calle de 
Cervantes, número trece, oomo apode

rado Administrador de D. Gregorio 
López, dueñe de la casa de Antonio 
Acuña, numero einco, de esta Oerte, 
solicita celebrar juieio verbal de des

ahucio coa defia María Garoía López, 
que habitó el piso entresuelo izqnier

] da de dicha casa y que se auseaté de 
esta Cort*, dejando en el cuarto indi

cado una persona extrañe, y por tanto 
teniendo en. cuenta lo que establece el 
aparlado D del Real ¿torete de vein

tiuno de junio da mil novneientos 
veinte, articule tercer», y Real dsere

to de veintiséis de dioismbre último, 
artículo Begundo, pague costas y 

gñ*tOS. 

4." Poseer el carnet de oonductor <*os J acaras on las callas ya citadas en 
y certificado de la última casa donde ,

 e l P
r

e
8

«d«ite epígrafe. 
haya prestado sus servicios. 1 L * O 0 I » ' « T M Í 6 h gratuita de las re

5.» Los at i rantes serán reconocí |
 1 W

T

l d a S *h™* *
u r

»
n t e ° « *

t t 0 W »
f l e

* ' 
s La reeonstraeción de les troaos de 

estas obras que hayan sido destraídas 
dos por dos médicos de la Beneficen

cia en demostración de su aptitud fí

sica para el cargo, especialmente ©a 
relaoién son las facultades ópticas y 
acústicas que el mismo reclama. 

6." Sufrirán también un examen 
teérioopráetico de leetura, escritura y 
las cuatro operaciones fundamentales 
de la Aritmétioa, y otro referente a 
loa conocimientos y prácticas ¡jue sen 

^necesarias para la espeoiaiidad y ejer

cicio del cargo. 
7." Serán condiciones preferentes 

después de demostrar la aptitud exigi

da en las beses anteriores: 
I a) Ser empleado u obrero del Ayun

| tamiento. 
j b) Poseer osrtifieade del Centro 
: Ele «tro técnico de Ingenieros u otra 
. entidad oficial análoga, 
i c) Haber servida <sn fi'.as. 
j d) Mayor de edad, 
j e) Los mejores antesedentes pro

j fesienales y morales. 
§ 8 / Los aspirantes serán elasifiaa

j dos con arreglo a los méritos y apti

j tudes que regulan las bases anteriores 

al abrir 'zanjas para instalar cañerías 
para la oonduooión de agaa, gas, trans
porte de energía eléctrioa, inveitiga
oiones áe fugas, causas que produzcan 
huadimientos, etc., etc. 

Cada una de las obras de pavimen
tación a que se refieren les presupues
tos parciales que se acompañan será 
objeto de subasta i»dependiente, pu
diendo, en su oonsscueneia, presentar 
solicitudes para una, varias o la tota
lidad de las subastas partiales, 

A este efecto se dividen l&s obras 
enumeradas sa las diez siguiente*: 

1. P&vimentacién áe (A calle del 
Paeífieo. 

2, ídem id. del Marqués de Santi, 
Ana. 

g. ídem id. d» Fueutarrabja. 
4. Idem del paseo de la Florida. 
5. Idem del pasas de Us Ye»erías y 

glorieta de unión de éste con los del 
Casal y de las Choperas. 

6. ídem da la ronda de Tolad», 
7. Idem de la roada ¿e Segovia. 
8. Idem del eamino alte áe San 

Isiáro. 
9. Idem, de la plaza del Puente de 

Segovia. 
10. Idtm de la plaza del Puents de 

Teledc y reparación de la glorieta de 
para ocuparlas plaaasque sé precisan, I las Pirámides, 
y entrarán en ©1 escalafón da su clase, j Art. 2.° Duración de las conlra

Otreeí dije: Que ignorado el domicilio j di s f r a tando áe les beneficios inharen I toi—Esta o estas eontratas empezarán 
de la expresada señora icquilina del ; tes sí cargo. a r*gir el día siguieate a aquelsn que expresada señora mquil 
cuarto, s6 la eite por medio del corres

pondiente edicto en el BOLETÍN O Í I 

c i M j . Paga noveeientas seseata pesetas 
anuales.—Madrid, dos de enere de rail 
novecientos veinticuatro. — Nicanor 
del Castillo.—Rubrieade. 

Dado en Madrid, cuatro de enero de 
mil noveoientos veinticuatro. " 

El Secretario, 
(Firmado) 

1 V . ° B . ° 
El Jues municipal, 
Fernando Revuelta 

( A — 3 8 ) 

9. 
el ingreso mayor ndumero que el fija

da de 76 para este concurso. 
T dispuesto por el excelentísimo 

señor Alcalde Presidente que se cum

pla le acordado por el 'excelentísimo 
Ayuntamiente, se anuncia til públiso 
a los efectos oportunos. 

Madrid, 4 de ensro de 1924. 
£1 Ssoratario, 

Fraaoisoo Ruano 
(O. EJ) 

CONGRESO 
En virtud da províeUnoia fecha dos 

de los corrientes, dictada por el señsr 
i>. Fernando Revuelto y Sani, Juez 
municipal del distrito del Congreso, 
se cita por ti presante a doña María 
Gascía Lóp*z, qua hfifeitó el piso entre

suele izquierda de la casa número cinco 
d é l a calle de Antonio Acuña, a fin 
de que el día dis>z y siete del soman

te y hora de las diez, oomparezes ante 

Ayuntamiento d i i idr íá 
Secretaria.—Negociado 5* 

Este excelentísimo Ayuntamiente, 
a propuesta de la Comisión 5.

a

, se ha 
servid» acordar, en sesión celebrada 
el 26 del mes próximo pasado, que se 
celebre сопекгво para proveer 75 pla

gas de mecánicos conductores da auto

móviles, con arreglo a las siguientes 
base»: 

1." El plaao del mismo será per 
un тес, a contar desde la inasteión del 
anuncio en el BOLKTIN OJ?IGIAL da la 
provmoia. 

Las instancias se dirigirán a la Al | Toledo y reparaeióa oe Ta glorieta da 
CRidía Presidsnaia, y se presentarán  " n :  í — —:» :a„ ~ 1̂ = 
en isa ho ra a y días hábiles, ea el Re

gistro general, debidamente dosum.su

tadas, a c r e d i t a n d o los aolieit&ntes 
reunir las eotsdioiones siguientes: 

2 . a Ser español y estar, comprendi

do entr» ios veints y cuarenta años 
de edad. 

8." Carep&r de anteeedentss pena

les y übssrvar buena eondacta. 

No podráa ser clasificados para { comunique a la Pireceión de Vías 
r  • Publioas «iue na sido firmada la oorres

| pondÍ8nts eseritara, y termiaará o ter
[ minarán, come máximum, en los pla
| aos que a continuación ne indican para 
| cada. obra. 
i Calle del Pacífico, diez y seis (16) 
| meses. 
| ídem del Marqués de Santa Ana, 
; dos (2) meses. 
i ídem de Fueníerrabís, tres (Sjnieües. 
{ Passo de la Florida, nueve (9) 
| meses. 
i ídem d» las Yeserías y de glorieta 
¡ de unión de ésta oon los del Canal y 
! da las Choperas, siete (7) meses. 
| Reacia de Toledo, diez (10) rn*seg. 
i ídem de Ssgevia, trace (IB) meses. 

Camino alto de Sau Isidro, siete 
(7) meses. 

Plaza dsl Pusnte de Segovia, tres 
(§) mases. 

ídem del de T»lsd® y reparación de 
la glorieta de las Pirámide*, siete (7) 
meses. 

Duraste estos plazos sada contratis
ta construirá Ja obra u obras corres
pondientes y vendrá obligade a con
servarlas, en basa estado y a efectuar 
en ellas el tapado de calas. 

A partir áe la recepción de cada 
obre, empelará a contarse el psríodj 
de conservncién, que durará cuatra 
(4) años, ¿urente el oual, al contra
tista viene ebligad» a oonasrvar en 
buen estado las obras realizadas y el 
tapada de calas. Por los expresados 
servicios de coaservaeión no ¡sareibi

las Pirámides, oon aujeoión a los si rá en nieguno de estos períodos can
' guíente pliegos de oonriicioae*: , tidad alguna, puesta que la eitaáa 

í conservación es absolutamente gra
tuita, sirviendo sólo oomo garantía ds 
la buena «jírsuoién d» le* obras. No 
así per el tapado de calas que se eje
cuten en los pavimentes sa él cons
truidos, por »1 qtie pereibirá por am
bos períodos por 6&cU matro cuadrado 
de cala tspada la eantidRd q^e, seguís 
el pavimenta q«<3 se haya «jeeuttido, 
sa ruare,*, el cuadro dg prte;©». 

Suspendida la primera subís ta que 
se anunció para centratar las cbrss de 
pavix&entaeióa a que este anuncio se 
refiere, a fin de realizar un más dete
nido estudie de las condiciones de 1% 
misma, y llav&áo a c&bs éste, da con
fermiaad oon las indicaciones formu
ladas por ]» Superioridad y el informe 
de les técnicos muaieipales, 6Sta (exce
lentísima Cerporaoién, ea sesión da 
ayer, ha acordado anueciar de nuevo 
la mencionada subasta de obras d$ ins
talaoióa ás s>BQmta?lf>, sssras y empe
drado con pórfido di&básico o cotí mi
crograiuito s»n la& calles de Pacífiao, 
Marqués de Santa Ana. Fueaterrabía, 
pa¡9»os de la Florida, Yeserías y glo
rieta de anión de ó*te oen los d«l Ca
nal y Choperas, rondas de Toledo y 
S*rgovia, oamino alte de San Isidro y 
piscas dsl Puente da Segovia y del de 

É-acasetatswas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO, D ü B a C l Ó ^ Y EJSTIDAD DS LAS 
CONTRATAS 

Ártíeulo 1." Objeto de estas Confu
tas.—Es objeto de setas contratas la 
ooastraeoíén de empedrados, encinta

http://dosum.su-
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Arfc. 3.° Entidad délas contratas.— 
El importe da cada una da las abras 
qu« han de ejsoutarse por las oontra 
tas r&spsotivas es el si guiante, oansig
nado «n eada uno de lss presupuestes 
parciales: 

Calle del Pacífico.—IJa nsiüén dos
cientas eineuanta y ua mil cincuenta 
v cehs pesetas cincuenta y dos cea
timos tl.261.058,53). 

ídem d*l Marqués de Santa Ana,— 
.Sesenta, mil oehoeientas sesenta y 
nueva pesstas veiatioehe céntimos 

. (60.869,28) v 

ídem de Fuenterrabís.— Cienta caá
•renta y un mil seiscientas sesea
ta y sieto pesetas ochenta sentimos 
(141.667,80). 

Pas30 de la Florida.Qdniectsg 
sesenta y nueve mi! quiaientas Bua

pesetas oehsnta y tr*s sentimos 
(5é9,509,6§). 

Idra áñ i«s Yeserías y glorieta do 
enlsse con las del. Canal y Chops
ras.—Cuatrocientas eaarant* y un mil 
ciento diez peaslas y diez «sentimos 
(441.U0,Í0). 

Ronda da Tolodo,— Setecientas cua
renta y ocho mil oahooiantas diez 
pegatas y naventa y un céntimos 
(748 810,91). • 

ídem de Segovia. — NoTfl8Íeat&s 
treinta y un mil eoisclonbas ochen
ta pesetas y vointieuatro séstirnos 
(931.680,24). 

Oí.miue alta de San Isidro.—Cua
trocientas dieeisiate mil oiasito cin
cuenta y sais pesetas (417.1&6), 

Pisas* del Puente de Segovia.— 
Ciento ciuQUBnta y dos mi! cinouen' 
ta v tres pssetas y Síssnta céntimos 
(1Í2.05I,60). 

í d e m dalPuanfca d§ Toledo y rapa
raaiÓR d« la glorieta de las Pirámi
des.—Doscientas setenta y tren rail 
doscientas cuarenta y trss pesetas con 
sessnta céntimos (27B.241,60). 

CAPITULO II 
DESC IPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTT, PLIEGO.—MODO DE EJECUTARLAS.— 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER 
LOS MATERIALES QUE EL CONTRATISTA 
EMPLEE EN I AS OBRAS — COMPOSICIÓN 
DEL HORMIGÓN QUE SERVIRÁ DE BASE A 
LOS KMPEDRADOS, ENCINTADOS Y ACERAS 
DÉ CEMENTO.—MORTERO PARA É S T A S . — 
RECONOCIMIENTO DE MATERIALES Y D E 

' LAS OBRAS UNA VEZ TERMINADAS, 

Aut, 4.° Descripción délas obras.~— 
Las obras que ha de realizar esta.con

trata syn da tres clases: feu.*vas, do 
i:on«iervaGÍóo, en las nuevas qus haya 
ejecutado y de reconstrucción en Jas 
mismsa on las partes qise se destruyan 
con motivo da apertura de z&njss a 
que se hace referencia en el artíau
Ío í , ° . 

Primero. Obras nuevas. — Cam
prenáen éstas la eonatruoción de em
pedrada con material porfídico y mi
crogranito sobre cimienta da hormi
gón y la instalaoión de acaras de 
cerneato y encintados. 

a) Los empedrados se compondrán 
de una basa da hormigón d© 15 eenti. 
metros de espesor, sobra la qua se ex
tenderá una capa do arena de río de 
cineo centímetros, que servirá de apo
yo a las adoquines que se ooloquen en 
la forma que ss indica en el artícu
lo 5.°. 

b) Obras de encintados. — Estas 
obras estarán constituidas por un ci
miento de hormigón de 15 oentímatros 
de espesor y por una capa de erena da 
uo de einoo centímetros de altur*, so 
bre la que se oelosará el encintado 
segúu sb indica, ©n el artíeulo 5.°. 

c) Aceras de cemento. — Estarán

constituidas por un cimiento ¿a hor
migón d* doce (12) centímetros de es
penor y una «apa de mortero de oe
manto de tres (S) sentímetros de 
grueso, cuyos detalles de eonstrnasión 
se espacifie&n en el citado articula. 

Segunde. Obras de conservación.— 
Los trabajos relativo» a éstas serán *1 
levantado de las partes de empadras

1

© 
que se hayan rehundido o levantado, 
el arreglo dal cimiento y la soleoacién 
del material procedente de esta ope
ración que do hubiere sufrido datarlo 
ro, en foraaa tal que el gavimsat© 
qaéds constituyenos una superficie 
continua, sin rehundidos; el arreglo 
de las ae&ras qua sufran deterioros y 
la oolocaeión en forma debida de! en
cintado si éste S9 rehundiera o perdie
re, su alineación. 

Tercero, Oirás relativas al tapado 
calas.—Conaistiván e'tas obran en 

volver a colocar todas cuantas veess 
sea prasiso el material qu« sa haya 
levantado son motiva da éstas en los 
empedrados hasta que queden eensti . 
tuyendo u ü r superficie sontinua. 

El material que hubiesa ssfddo da 
torio so o ostra vio deberá ser sustituí 
do por otro «vi couáieiones, y en olían
le a las acsras, ea éstas serán igual
mente tapadas Iks asilas, dsjáudslus en 
la? ecndieiones debidas. 

Tanto las obras de conservación 

Abierta la referida caja, ¿abara el 
contratista apilar y transportar por su 
ou*nta a vertedero de su propiedad o 
al sitio que se le das'gne las tisrras o 
materiales de la excavación hecha 
para su apertura. 

Verificadas las operaeiones anterior
mente indicadas, proeederála contrata 
a eolocat el cimiento de hormigón de 
quince oentímatros de espesor, qu© de
berá comprimirse suavemente por ma
dio de »а1м o pisones de p«co peso. 

La anehura de la aajs, en que habrá 
da ponerse el cimiento eomprenderá la 
de la ealzada mas *1 gru«ae de los 
adoquines da encintar, y diez oentí
mefcros .a partir de cada usa de las 
caras ocultas de éetoe. 

Hechus estos últimos trabajos y 
transcurridos que sean des o tres días 
para"que fragua el hormigón, se pro
cederá a hacer ©1 empadrado, exfcen
diendo una eapa de arena do rí® do 
oinso centímetros da eípesor sobre el 
firma del kornaigón, a fin da qua las. 
difer&noias de tisón de loa adoquines 
n® es aeuse ®a la euparficie da roda
dará. 

Para hacer dicho emp&drado se ш 
pezará por ssater loa ade quines qug 
hayan de formar la reguera, cuya ma
yor dimensión de la oara de tabla irá 
eoloe&da ea si ssntido deí aje de lá 

„ vía, en couiacbo eoa al enciatado y en 
como las del tapjdo da eaías no se da | 1 & r a s a a t s q u s , n r e u 9 ¡ ó n 0 0 n i» da 

lograr | ¿ s t s h»ya, indicado si Ingeniero o 
| Ayudaste eaeargtdo d® la obra, da

I biend® qusdar la arista ds aquél re 
| saltada en general 16 osntírastros ge

I bre la raquera. Después ss sentarán 

gándole a entrar en laa juntas por me
dio de rastras o «seobas h»sta su relle
no compl*to, haciendo luego el llaga
do de diehts juntas. Si al rejuntad© 
fuese de arena se hará penetrar ésta 
en las juntas usando eseobas y regan
do d* alto a fcajo para que penetre 
mejor, axtendiéndost más tarde sobra 
fcoda la saperfiei© una sapa d*l refu
ndo material da dos o trss centíme
tros. 

El trátjsito de todas clases sabré la 
superficie rejuntada deberá suprimirse 
en abseluto durante tres días por lo 
menos para qu© fragua bien el morte 

j ro, y el rodado no debe permitirse has
! ta ocho días después de tai'oiiíaada la 
fobra. 

c) Instalación de aceras de cemento. 
Estaa obras e, ^us has» referencia esf.e 

\ pliego habrán ds ser ejeoutadag preci
• samante »n los meses de marzo, abril, 
'i mayo, septiembre, octubre y no
; viembre. 
1 Sien alguno de los expresados meses 
\ hubisra psrsiatent*s lluvias, tümpoco 
| durante ellos se comenzará obra a'gu
! na de «sr,a ciase. 
| La ©jesuoión da las aoerad se hará 
| esn gran cuidado, son objeto' de que 
j l*s masáS da que se compon»n no so 
j desmoronen y el fragaado sa haga en 
i buenas oondioiones. 
I Parí conseguir 'estos resultados ge 

ejecutarán lft» obras dpi mod.» siguien
te: Se erorjezará por nbrir la e»ja en el 
tsrreno o p&vimstito en que haya de 
ser colocada la aoera. Dishs. ceja ten
drá una profundidad da 13 as/itíraetros, 
son objeto de qa« después da efectuar 
&1 regado, quo 8« hará da «na manera 
abundante, si es posibla, hssta que re
basa el agua de ios tewrdes ds la oaj«} 
y apisonando al tsrreno da «na mane
ra conveniente, quede la referida caja 
con una prefundidad de 15 centímé 
tros, que ha ds ser el grueso de la 
acere.. 

Construyese luego el cimiento da 
ésta «n la forma qu* más adelante sa 
detalla, y una vez tandiia 1% capa de 
mortsro de qss hemos haeho mención, 
sa proceda a Ias uperaeiones da cilin
drado y rayado, dándose por termina
da la censtraoaión ds la obra. 

El material qus existe en la actuali
dad se traueporUrá a los sities que 
¿ssigns ia Dirección d« Vías Públicas. 

d) Obras de conservación y tapado 
de calas.—Sa ej

a

cafaráa en i ti misma 
forma que las nuavas'correspondientes. 
En los trabajos descritos sa observa
rán todas las reglas de bu«na ceas
tracción propias de !& clase de obras 
que las motiva. 

Ninguna obra s* dará por recibida, 
sin habar transportado el contratista a 

. — bl* v eu direosíóa normal al aja da 1 vertedar» da su propiedad todos los 
que sus aristas interiores vistas for | J i á e k r i t n f i n r n , w i i 

,1a lí««a A» «laf i l l /»  i ia vía. 

rán per terrainadss hasta no 
qu© ol pavimento, ya s»a ea ampadra 
do, ya en sus ao&ra#, quede en las een
dieiones que se hallaba caaüdo se «ar
miño la instalador!. 

Art. S.° Modo de ejecutar las obras. ¡ 
Replanteo.—El replautüo ds las ©bras f 
se h*i á por el Ingeniero encargado dal 
sarvicio o facsultativo en qu¡en dele
gue, el cual marcará en p'aota les lí
mites de la obra, así como también 
las alturas y re,santss a que éstas ha
brán de ejmatura». 

Una vez veiifUada esta operasién, 
el contratista efectuará todas las ma
niobras que se enumeran an lo si
guientes .artículo»: 

a) Oolocaeión del encintado. — De
terminada la línea y heahí y apisona
da la efeja por euent* del contratista, 
ss prooederá a su c'doea&ién.. E s t a sa 
hará sobre base da hormigón de qain 
ce (1&) eentímetros de espesor y ein
co (0,5) egntímetron de are«a d» río; 

a tizóa los adoquines qua han d® coas 
tituir él empedrado con la mayor di \ 
msnsión da la oara ds tabla normal ¡ 
ai eje de la vía, dispuestos en hiladas i 
perpendiculares a áicko eja, oaidan ;; 

do da que !ss juntas laterales de «aáia, ; 
dos adoquina» da una misma hilada r; 
coinoidfln con la mitad de la longi f 
tad d© los adaquinea d§ la sigaieats, | 
resultando da esta disposición qua las I 
juntas transversales a la vía serán s a  { 
gwidasyla» longitudinales intarruia f 
pidas. \ 

Tanto unas juntas como otras serán I 
lo más psqueñas posibles, sin exaeder ] 
nuuca de uu es u tí me tro. | 

En las ensruoijadas qus forman los : 
enauantros de Mnas calles esa otras %% \ 

oolooftrán golpeándolas nuevamente \ dispondrán las hiladas an diraoo'on 
para que queden № la rasante debida, j «^genial al reetángu'o que furman las 
t o m i a d o a a la» juntas eoa mortero da j afluentes, ds t i l raed© que las 
oamsnto. E B tos «Bointados sarán labra ¡ trayectoria» de los vohí.uüo8 no sigan 
dos previamente, en sn« uniones, a fin \ Va^M rectas de juntas. Al efectuarse 
da que las )lag«s a qu» don lugar no j las apsraoienes indicadas ge «uidarááa 
&xeed».n de un (1) cfcntímstro. i q«» todos los adoquina» da l a misma 

tt L „• j i • _ •' j 'S hilaáa tengan igu*l ancho par* qaa 
Una vez terminada la Goicoiflion dí t , • • . a < i i . 

los encintados en lás trame, recto», I r e ; u t e n las juntas da todo, alies « 
debarán qu*d,r aquéllos en forma tal ! ? ?

n I í n e

* " . !
9 m a s r s o U

" 1
U S S 8 a d a

' 

mea una sela líaea de platillo a plati . 
Uo y las grerietas datcrmia.n exsata ¡

 L o s adoquines se aolosarán abriendo 
menta las ourvas proyectadas. El ma I con el martillo un haeao eu la'araea; 
terid e¿istsnte ea la actualidad se I *• golpearán conveaieateiaKiite para 
transportará adonde designo la Dirse ( reduair al mínima el aneho à» la junta 

I y para, que queden bian sentados, de
I j^ndo bien limpias de arena la» juntas 
I para que penetra bian la lechada quo 
| ha da eonstituir el rejuntado ouando 

ción ds Vías Públiea?. 
b) Construcción de empedrados con 

base de quince (l&) centímetros de hor
migón.—Sa empezará por levantar el 
p&vímionto que &xi*ta an las ediles, 
transportando los materiales utiliza
bles al punto que ss designe y a hacer 
la excavación necesaria par* la apertu
ra da la caja con la profundidad debi
da, teniendo en ementa el bombee, el 
espesar del eimiento y el tizón d» l e s 
adoquines. Una vez heaha esta opera • 
oióa ss¡ consolidará y afirmará bien su 
fondo, debiando pr¡*seis4ar éste el mis
mo perfil transversal q»« en su parte 
supsrior haya do tener la ría. 

ésta sea de mortero. 
A medida qus avanc*n las obras se 

apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debiáa forma, 
a fin de que la superfiaia resulta sin 
resaltos ni rebajas. 

U*a vez haohj el ampedr&do sa to
marán las janU» con brana de río o 
can mortero guando esta clase de ra
jsntada apar t̂zoa abonado en al res
pectivo presupuesto, extendiéndose 
bien Huido «sobre al empadrado y obli

detritus proüedeutoa de las mismas. 

Artísulo G.° 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER 

TODOS LOS MATERIALES EMPLEADOS 
EN LAS OBRAS 

Material de pétreo 

a) Granito.—El adoquín de encin
tar será de las roeas granítica» cono
cido en Mineralogía oon la desiguaaión 
de grano mediano; no exoedará. el ta
maño da los granos componentes ds 
loa minóralas, euarao, feldespato y 
mica, d» seis milímetro» en bu mayor 
dim»Híiión. 

La piedra será de estructura com
pacta, ©stand© bies distribuidos ea la 
masa los oompcmsmtea homogéneos en 
todas bus puntos, pwro dominando el 
cuarzo, de color azulado, de gran da
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reza; a la percusión deberá producir 
un sonido claro. 

La fractura, ha. de presentarse en 
ángulos sgadog; su peso, por metro 
oúbioo, no será menor da 2.700 kilo
gramos, y su resistencia a la com
presión no bajará de 1.200 kilogramos 
por aantímefcro euadrado. 

Se desechará todo aquel material 
que no reúna estas oondioionos o que 
tenga fallas, pelos, blsadones n oque
dades que le hagan impropio para si 
sbjeto a que «л destina. 

Tampoco deberá tener nudos ás fal
deípato de más de 12 centímetros 
ouadrados, formando gabarros o ríño
nes de mioa. constituyendo negras de 
mayor dimensión da la ya menciona
da, pues ambos defectos dificultan las 
obras y p?rjudioa¿i el buen aspecto de 
las obras. 

La procedencia del material podrá 
ser cualquiera, eon tal que el suminis
trado cumpla oon las anteriores con
diciones, pudiendo señalaras como 
yacimientos en que se enouentran las 
formaciones graníticas del Berrocal, 
Corceda, Zarzalejo, Torrelodones, Col
menar Viejo, Alpedrote, Guadarrama, 
•Gallineras, Paña Cadalse, Navalaga
mella y otras canWas de la iaraedia
ta sierra del Guadarrama. 

b) Mierogranito.—El mierogranito 
es una roo» de ooior clare, compuesta 
de ouarzo, feldespato y mioa, en que 
el tamaño ás los granos componentes 
no alcanza tres milímetros en sa ma
yor extensión. 

La roca de que se hayan extraído 
estos pedruscos reunirá, reepeoto a au 
estructura, homogeneidad, sonoridad 
a la peicusión y carencia da nudos, rí
ñones, ete., y las condiciones ya im
puestas para el granito de grano me
diano del adoquín de encintar. L* 
frastura del mierogranito se presenta
rá en ángulos agudos; su peso y resis
tencia a la compresión ao deberá ser 
inferior a la del graaito de grano me
diano aateriermsnte descrita, 

Sa procedencia podrá вег cualquie
ra, con tal deque cumpla las condi
ciones antedichas, pudiendo citar, sin 
embargo, como yacimientos, k s exis
tentes en la provincia áe Avila, 

e) Pórfido diabásico.—Ш pórfiio 
diábasico ssrá de color escuro o grii; 
«u peso, por metros eúbioes, gara 
aproximadamente de 2 . 7 0 0 k i l o 
gramos. 

Su resistencia media al aplastamien
to ne será inferior a 1.500 kilogramos 
por oentímetro ouadrado; su coeficien
t e de áeigaste, cea relación al már
mol de Cerrara, osoilará eatr» un die
cisiete y un veinteavo. 

Las rocas de donde procedas los 
anteriores materiales no deben ser 
heladizas. 

Horma y dimensiones de los materia
Íes anttriormente descritos.—Los ado 
quines p&ra, el encintado tendrán la 
forma do paralelepípedos rectos. Los 
que se usen en l&s glorietas y revuel
tas se les dará la forma áe corona cir
cular y sus juntas de unión determi
narán líneas que, prolongadas, pasen 
por el centro de l»s dos cirounferen
•ciis que determinan las ooronas. 

A fia da que no haya gran desper
dicio ds material al darle la forma in
dicada, Guando la carva qu» determi
nen teaga un radio m*nor a ¿0 me
tros, se tolerará que los adoquines no 
tengan áe longitud más da 60 centí
metros. 

Para tramos rectos teuárán un me
tro de longitud, 20 esntímetros ds an
<oho y 30 de tiaén, siendo estas dimen

siones k s mismas para los adoquines 
ourvos. 

Los adoquines de mierogranito ten
drán, aproximadamente, la forma de 
un tronco de pirámide, cuya base ma
yor constituirá la superficie de roda
dura. Sus dimensiones serán las si
guientes: Cara superior: largo, 19 cen
tímetros; aneho, 11 centímetros; tkén, 
16 centímetros. 

So tolerará qae las dimensiones de 
la cara inferior tengan hasta tres cen
tímetros menos que la superior, tole
rándose dos ceatímstros ©a más o en 
menos en las primeras dimengionas 
citadas. 

Para empedrar las entrevias Se los 
tranvías se usarán adoquinas análogos 
a los anteriores, psr® áe sólo 12 centí
metros de tisón, eon toleranaia áe un 
(1) oentímetro en más o en rasaos. 

En las regueras se usarán adoquines 
cuyas dimensiones mínimas serán, por 
lo menos, iguales a las máximas ya 
desoritas, siempre qua todos los qae 
se empleen «n ellas sean análogos y 
entienda la Direceióa facultativa que 
convienen para su ejeousión. 

Los adoquine* de pórfido ífactaráa, 
aproximadamente, la figura ds un 
trenco de pirámide, cuya base mayor 
formará la superficie de rodadura. Sus 
dimensionas serán las siguientes: Gara 
superior: largo, de 18 a '¿O eentíme
tro»; ancho, de 9 a 11; tizón, de l i s 
16. Sa tolerará que las dimensiones de 
la cara inferior tengan hasta tres cen
tímetros menos que l&s respectivas de 
la cara superior, 

Para empedrar las entrevias de les 
tranvías s s usarán adoquines análogos 
a los anteriores, pero de sólo 12 osnlí
metros de tizón, oon tolerancia de un 
centímetro en más e en menos. 

En las regusras se tendrá en cuenta 
lo manifestado eon relación al miero
granito. 

Labra de los materiales.—Los ado
quines lineales se labrarás en su oara 
superior a picón fine, y la cara del 
paramanto externo visible se hará 
también a picón fino, de una faceta de 
16 centímetros de anoho, gontigua a la 

El que se emplee será de las marcas 
TadelaVeguín, Cangr»jo, JLsland, Ho
zóla, Laón u otros análogos, náoiona
les o extranjeros de idéntica o supe
rior calidad que los mencionados, aual
quiera que sea su maros, siempre que 

i satisfagan, por lo menos a las eondi
; oiones características do todo cemento 
• de calidad superior, a juicio del faloul
I tativo ensargado áe la resepaiÓH. 
j Piedra para el hormigón.—Será si
: líeea, oompacta, dura, de la llamada 
¡pedernal vivo. Podrá usarse también 
; la piedra porfíalo» que reúna diehas 
\ condieiones. La que se use para el 
| hormigón de las saleadas deberá estar 
I machacada al tamaño de cinco centí
| mstroe, como dimensión máxima, de

biendo tenar todos les trozos aristas 
de trabazón, y, además, estar exsnta 
de tierras, polvo u otra materia ex
traña. Si existieran dificultades para 
encontrar pedernal vivo o piedra por
fídica, podrá usarse canto rodado de 
las dimensiones máximas antedichas. 
Un caso do no usar el pedernal vivo 
o pórfido, se hará al contratista el des
cutnto, en las cantídales que hubie
re de percibir, que resulte rebajando 
45 céntimos por cada metro ouadrado 
da empedrado ejecutado. 

Aceras de cemento.—La piedra, la 
arena y el cemento p&ra el cimiento de 
hormigón dá estas aceras reanirán las 
mismas epedioiones ya desoritas al 
tratar áe los hormigones para empe
drado?, y para la chapa de la acera se 
usará cemsnto Lafargue, y si no faera 
posible encontrar éste, el Ásland, con 
mayor dosifioaoién, cerno más adelan
te se ospooifioa. 

COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN QUE HA DE 
SERVIR DE BASE A LOS EN CITADOS, E M 

PEDRADOS У ACERAS DE CEMENTO 

JLrt. 7." Mortero— En su composi
ción, para eolooación áe encitados y 
empedrados, entrarán 250 kilogramos 

le arena, y el 

eera supericr, debiendo formar ambas 
supsrfioigg ua áagulo disdro a perfecta 
escuadra. 

El rosto del adoquín de encintar, 
solamente desbastado a picoa. 

Los adoquines que se usen en los 
revueltos y glorietas se labrarán on la 
forma dioha, y su planta ssrá determi
nada por la dalas glorietas o revuel
tos en que hayan da instalarse, d e 
biendo dar el Ingeniero encargado do 
la obra, cuando lo orea neossarie, la 
correspondiente plantilla. 

La labra de los adoquines, tanto del 
material mierogranito, como del pór
fido descrito para formar el empedrado 
deberá ssr tal que la oara superior no 
dé lugar a resalto» perjudiciales al 
tránsito y que las laterales permitan 
que al ejeoutar las obras las juntas de 
unión no excedan dio un centímetro, 

Arena para les hormigones de los em 
pedrados.—La arena quo se usa ssrá 
de río, de grano fino, sin mal olor, de
biendo no contener tierras, oisno u 
otras sustancias que la hagan impro
pia pira su smplao. Prcosdsrá del le
cho del rio Manzanares o del do sus 
anuentes. 

Cemento para los morteros y para la 
confección de los hormigones.—El oe
mento que se use para la conflación 
de morteros y hormigones será ás su
perior calidad, fresco y oonservaáo oa 
barriles serrados o sacos en buan 
fcado, bien molido y sin moacla doma 
tenas extrañas. 

de comento por cada m
3 

agua qus sea n&eesaria. 
Para las aesras de cemento la dosifi 

casión será da §90 kilogramos de ce
mento por cada m

3 de arena. 
Lámesela de diehes elementos so 

hará en artesas perfsotamsnta limpias. 
Para efectuarlas se moverá el todo 
hfesta lograr un eompuesio completa
mente homogéneo, lo que se habrá 
conseguido cuando el oolor do la méz
ala вол perfeet&me&te uniforme. 

Conseguido, so echará en la mozola 
el agaa nsossaria para ser amasada, y 
se trabajará el conjunto líquido espo
so, cuidando de que no haya on la ar
tesa más agua quo la que en cada me
mento sea preoisa. 

Hormigón.—Se compondrá do dos 
partes el volamsn de piedra partida, 
y una del mortero anteriormente des
crito para cada una de esta oíase do 
obra. 

Eí contratista verifioará la manipu
lación de diohos materiales por el pro
cedimiento que estime más convenien
te para mezclarlos, eon tal que llegue 
a conseguir que todos los fragmentos 
da piedra estén completamente envuel
tos con el mortero y éste esté bien ad
heríalo a ellos, a ouyo fin deberá mojar 
previamente la piedra, para que quedo 
bien limpia y sin polvo alguno. 

Medo de ejecutar el cimiento de hor
migón.—El hormigón, forsaado como 
autsriormsnte queda dieho, se hecha
rá sobro la eaja y se la someterá a una 
oosspresión suave, oon objeto do evi
tar que una percusión demasiado fuer
t з pueda limpiar la piedra de la тои

es i ola en que ha sido lañada, hasta que 
i la superficie, íerm&da oon un egpssor 
| áe 15 centímetros para los encintados 

eohará a g u a 
que presante 

y empadrados, y de 12 oéntímetros 
para las aoeras ds cemento. 

Modo de hacer el mortero que consti
tuye la segunda capa de las aceras de 
cemento y tender ésta.—Transcurrido 
como mínimo veir¿tiou*tro horas des
pués de efectuada u oporaoión a que 
hemos hecho referaneia en el párrafo 
anterior, _se prooaderá a «abrir oi oi
miento ejecntadú con la 3»gu,&da capa 
de mortero do tres oéntímetros ele es
pesor. 

Esta operación se efeotuará en la 
forma siguiente: 

En artesas perfectamente limpias se 
prooedsrá a meaelar al os mentó eon la 
arena. 

Eu esta mazóla entrarán per eada 
metro oúbioo ds arena, 800 kilogra
mos ds esmento Lsfargua o 1.100 d© 
cemento Asland. 

Dicha mazóla no quedará terminada 
hasta que la masa total tonga un oolor 
uniformo. 

Conseguido ésto, sg 
hasta foruaar uns, pasta t _ ±_ 
cierta dureza y tanga un punto espa
cial que el encargado de dirijir las 
operaciones deberá acaecer por expe
rionoia. 

So conseguirá esta resultado por 
medio de un batiáo hesho eon rodillos 
u otro medio cualquiera, por opera
rios acostumbrados a este trabajo. 

Llegado esto momento so prooedsrá 
& tender la pasta sobra 1» capa de hor
migón ya fraguado, heoiendo e s t a 
operación eon llanas y palustres y 
u*ando reglas o ma*stras perf«ctamen
te heohas, oon ooj&to de quo esta capa 
superior de la acera presente una su
perficie plana y uniforme con la ver
tiente señalada por ol í&oultaüvo en
cargado de la obra. 

Ya tendida la o&pfi áe aumento, so 
dejará fraguar hasta qae e&durozea lo 
suficiente para haoer k s operaciones 
de oilindrado, rayado, enarenado y 
riego. 

Guando la pasta esté en oondioio
ues de cilindrarse se procederá a eje
outar @st& opar&sióa oon un cilindro 
de bronca, provisto d» asirías, a fin do 
que se graban en la masa, compri
miendo al mismo tiempo ésta y ha
ciendo qus ss adhiera más íntimamen
te al hormigón. 

El grabado que produce ol oilindro 
tione por objeto evitar el resbalamien
to de los peatones. 

Después do esta oporaoión, so pro
cederá a la del rayado, qua eonaiste 
on formar sobro 1» superfieia áol pa
vimento «on roglas o plantillas y con 
una cuchilla do adero de forma espa
cial que hienda la pasta por esfuerzo 
del operario, cuadrados más o menos 
grakdes. 

Una voz endurecido el pavimento se 
cubro oon arena fiíaa, y máa tardo, des
pués da levantada ésta, so riega per
fuotamsnte, a fia de que el fraguado so 
haga sia arrebatarse, sobre todo si 
por hacerse la obra en los meses de 
mayo y oetubro se dejara sentir el 
calor. 

Estos riegos, así como la oosración 
de aubrir de arena durante la noche 
la ao&ra si ls obra «o hubiese ejeoutado 
«u ol mes do noviembre y helara ya en 
dicho mes, se hará por ospaoio de algún 
tiempo, oon objeto de que el pavimen
to está siempre en buenas condiciones 
para que el fraguado se verifique do 
una manera uniformo. 

| Moriera fluido para rejuntar los em
pedrados. — Esto mortero estará com
puesto por 400 kilogramos de «ementa 
por metro oúbico do arena y la oanti
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dad de agua necesaria. Debiendo ha
eerse las manipulaciones ya prescritas 
en este pliega y satisfacer sus compo
nentes a las condiciones marcadas. 

RECONOCIMIENTO D E LOS MATERIALES Y 
DE LAS OBRAS U N A VEZ TERMINADAS 

Art. 8.° Reconocimiento de los ma
teriales.—Los materiales que se sumi
nistre» por el contratista para la cons
trucción de las obras que han de reali
zarse serán rscenoaiéos satas da su 
emplee en obra por el encárgalo de la 
iaspaoaión de ésta, desechándose los 
que no reúnan las condiciones señala
das on este pliego, qua deberá susti
tuirse por otras que 1ьв reúnen y ser 
retirados da la vía públioa per cuenta 
del contratista, 

A los efeotos anteriores, las Inge
nieros de Vías Públicas podrán hacer 
remitir los materiales a las Labora
torios que designen, a fia da que rea
licen los ensayos o análisis que se in
diquen, debiendo sufragar también al 
contratista los gastes originados, asi 
por el transporta da los materiales 
como por la expedición de las certi
ficados correspondientes. 

Reconocimiento de las obras una vez 
terminadas.—El reconocimiento de las 
obres, una vez terminadas, se hará por 
el Ing*niaro Director, Isgasiero encar
gado del servicie o facultativo an quien 
éstos deleguen, ©1 que oomprob&rá los 
espesores de les eimientos, así como 
cuanto & la mano de obra ss refiere fué 
ejecutado con arreglo я las prescrip
ciones de este pliego y reglas de buena 
aonsttueoión.

 v 

Del resultada de estos raoonoezmien
tas se dará parte ai Iogeniaro Direc
tor, si ésta nc hubiera asistido a ellos. 

No se dará par terminada la obra ni 
ss citará para recibirla, ni por consi
guiente se certificará su importe, hasta 
que esté perfectamente consolidada, 
después de quinoe días ¿a observación, 
qua serán contadas a partir del día en 
qua se haya heoho el raoonooimiento a 
que antariormsnte hemos hecho men
oión. 

Para ver si se cumpla esta condi
ción, ai Ingeniero encargado del ser
vicio o facultativo a quien correspon
da hará el oportuno reconocimiento 
después de transcurridos los expresa
dos quines díae, 

. Ea dichos reconocimientos deberá 
comprobare® en ios empedrados si el 
pavimento construido no presenta re
hundidos, baches ni reventones; si las 
juntas qus entre s' dejen 3©я adoqui
nas están llenas de mortero, debiendo 
csmprobars© también si el perfil trans
versal y longitudinal constituyen uua 
superficie continua d© forma tal que, 
aplicando en santido normal al eja da 
la vía una maestra da igeal forma qua 
el perfil transversal que se haya fijado 
en el replanteo y una, ouerda tirante 
en al longitudinal, el firma teque 
aproximadamente en uno y en otra sin 
dejar hueeos apraeiabies; rcaonoeién
dose también al tgpasor del cimiento 
l e hormigón. 

Los anointades sa reconocerán vien
do si las juntas de los adoquines están 
en buenas condiciones; si dioht s en
cintados forman u.aa línea recta entra 
cada dos platillos áe salir, y en las 
glorieta», si están colocados eon arre
glo a las curvas qus sa haysn indioa

• do •antes da su colocación, y compro

bado si al eapssar ds la capa de hor
migón que lasirva áe Ъ&в® es el mar
cado en este pliego, 

En cuanto a laa asaras da enmanto 
se reconocerán si están hechas con 

•arreglo a las eondieionea prescritas en 
esta pliego. 

No obstante haber sido reconocidos 
les materiales previamente, si al exa
minar las Ó"bras hubiera alguno que 
no reuniese las sondiaionss dsl pliago 
el contratista queda obligado a levan
tarle, sustituyéndole por otro, siendo 
de su cuenta cuantos gastos ocasiono 
dieha oparaoión, así como lqarque sea 
preciso efectuar para qua las obras 
quedea completamente l impias de los 
detritus y tierres procedentes da m 
ejecución; 

Ds todos los reconocimientos ante 
diehos se levantarán las satas corras 
pondientss. 

CAPITULO III 

MEDICIÓN DE LAS O B R A S . — P R E C I O S . — 
RELACIONES VALORADAS DE LAS OBRAS. 
ABONO DE LAS O B R A S . — P A G O DE CALAS Y 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA 

Artíeulo 9.° Medición de las oirás. 
Hechos los reconocimientos da qua ha
mos hablado en el artículo anterior, y 
en el caso de qua el Ingeniero encar
gado del servicio o facultativo a quien 
corresponda la obra, encuentre qua 
ésta 68 ha hecha con arreglo a las oon
dioiones d© este pliego, s® hará por di
cho Ingeniero eneargado dal ssrvisio 
o faeultativo en quien delegue, usa 
medición de ella, áebiendo asistir tam
bién a este acto el contratista o peno
na qua le representa legalmente. 

Artículo 10. Precies.—Estos sarán 
los señalados en al cuadro de precios 
tipos. 

Art. 11. Relaciones valoradas.—Al 
final da cada mes BB hará por ©1 Inge
niero encargado del servicio relacio
nes valoradas relativas a las diferentes 
obras qua se hayan terminado por el 
contratista durante el mismo. 

Estas relaciones se formarán en vis
ta de las actas relativas a las madioio
nes de las obras a irán firmadas por el 
facultativo subalterno enoargado da 
oada obra y el contratista o su repre
sentante, debiendo llevar además el 
conforme del Ingeniero encárgala del 
servicio. 

Aplicando al núlviero áa unüades 
da cada alase da obra que resulte eje
cutada los precios qua figuran en al 
cuadro correspondiente, se.obtendrá 
la cantidad|qua habrá de abosarse al 
contratista, 

Art. 12. Abono de las oirás,—El 
imperte de las obres terminadas en al 
mes se 1« acreditará &1 contratista res
pectivo por medio de eertifioaQionas 
que expedirá al Ingeniero Director o 
ei Ingeniero eneargado del servicio. 

Desde la fecha de dichas certifica' 
eiones empezará a contarse el plaso de 
dos meses & qus s® r.ffisre ei artículo §9 
de la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipa

les aprobada par Eeel deosreto de 22 de 
mayo de 1933. 

En cuanto & las santidades qua an 
cada presupuesto parcial g@ eongignan 
para obras imprevistas y accesorios, . 
se pagarán a los precios fijad.s en el 
cuadro da éstas, y por lo que sn defi
nitiva resulta de su medición, iodo 
©lio sega» order.a el artículo 3i dsl 
pliego da condicionas gsner&les para 
contratación áe obras públicas aproba
do por Real decreto da 13 de marzo 
da 1903. 

Art. 13. Pago de calas. —Las eslas 
practio&das ea los pavimentos cons
truidos por esta contrata serán carra
das por la misma en las condiciones ya 
marcadas. 

El abono d» los trabajos da esta 
clase que sa hayan heoho por desper
fectos producidos en servioios del ex

celentísimo Ayuntamient© o por abras 
particulares, sa hará mensualmante 
por dicho Ayuntamiento al contratista 
mediante certificaciones expedidas por 
©1 Ingeniero encargado del servicio. 

El contratista tendrá la obligación 
de presentar ©1 día último de oada mes 
Tina relaoién en que consten las oalag 
tapadas, en qué pavimentos, dónda 
f ieroa efeetuados los trabajos, qué días 
y por qué causas, a quién corresponda 
si pggo y ouantcs más datos estime la 
Direeoióe da Tías Públicas qua fueren 
precisos. Dichas ralaoiones servirán 
da basa, una vez somprobadas sobre el 
terreno por el Ingeniero enoargado 
del servicio o facultativo en quien de
legue, para expedir el oertifioado de 
que hemos hecho meneión, pues bas

!

tará aplicar al número de metros cua
drados que en ella figuren los preaios 
que para el tapado de calas ea cada 
olas© de pavimentes se asignan en el 
cui, dro correspondiente. 

Siempre que la contrata haya de ta
par ana cala por cuenta dal excelen
tísimo Ayuntamiento que exceda de 
10 metros cuadrados, deberá adveit ría 
previamente y obtener una orden dsl 
Ingeniero enoargado del servicio, de 
la que acompañará copia, como justi
ficante, al ramitir la relación mensual 
de que hemos hecha mcnoióni 

Art. 14. Devolución de la fianza.— 
El contratista, después da ejecutadas 
las obras, recibirá por mesas o a la 
terminación de cada una da ellas si to
tal imperta de éstas, paro no retirará 
la fianza dal 10 por 100, qus daherá 
haber dapasitado como garantía del 
cumplimiento de su contrato, hasta el 
momento en qua baya oonolufdo su 
compromiso, esto o>, hasta venoidos les" 
dos períodos de construcción y conser
vación. 

Sin embargo, si así lo desea, podrá 
retirar la cuarta parte por cada año 
veneido d© conservación, previa acta, 
en la qus constará el exacto cumpli
miento de la contrata de dicho año de 
eonsarvaoión. 

Si al practicar el rseonocimianto ne
cesario pora poder extender el aetn a 
qua Be refiere el párrafo anterior no se 
encontrase el pavimento, a juicio dal 
Ingeniero encargado del servieio o fa
cultativo ©n quien delegue, gñ las con
diciones que marca este pliega, será 
obligación del contratista sn separa
ción, y mientras ésta na se verifique, 
no se extenderá al acta menoionada en 
al párrafe anterior, ni, psr consiguien
te, el Jefa enoargado dal servicio li
brará la osrtificasión correspondiente 
para devolución de la parte de fianza 
reclamada. 

Si al terminar el'período de ooaser
vaoión no hubiera ©1 contratista reti
rado cantidad alguna de ¡a fianza, sa 
hará por la Dirección facultativa ds 
Tías Públicas la recepción tatal áe las 
obras, y en casa da estar en buen es
tado de conservación, se la hará arcon
tratista la devolueióa íntegra de la 
fianza, mediante el aota y la certifica
ción correspondiente. 

Si sa le hubiese devuslta la parte 
correspondiente a cada uno de Las tres 
primeros años ds conservación, se la 
devolverá la relativa al cuarto. 

Si las obras al hacer dicha recepción 
no se encontraran en buenas condicio
nes, se le dará un plazo prudencial al 
contratista, a fin da qus mende praoti
oar los trabajos necesarios para conse
guir tal fin. 

CAPITULO IV 

Disposiciones DIVJSBSÁS 

Art. 15. Modo de recibir el contra
tista las órdenes de la DirecHón de Vías 

Públicas—Ei oontrstiata, por sí o por 
persona debidamente autorizada por él 
para representarle', deberá recibir las 
órdenes qne la Dirección facultativa le 
oomunique, bien en su domicilio, que 
pondrá previamente en'conocimiento 
de ella, o bien en las (ficiaas de ésta, 
sujetándose en lo relativo a i a forma y 
modo de llevar los detalles da la noti
ficación y cumplimiento da las ordenas 
a las prevenciones que so le hagan sí 
efecto por la Dirección facultativa. 

Art. 16. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos —Al doatuar 
loa trabajos de todas oleses sa procu
rará causar el menor entorpecimiento 
a la circulación y las menores moles
tias posible» a los transeúntes y veci
nos, dentro de lo que asa posible oam 
la buena marcha ds los trabajos, de
biendo ssr abedecidaa en esta punto 
Isa órdenes que las Autoridades o la 
Dirección facultativa comuniquen ai 
eontratista. 

Art. 1.7. Plazo en que habrán de 
realizarse las obras.—La construooión 
de las obras ©bjato de cada una da las 
contratas parciales, sa han de ejecutar 
en los plazos mareados en el artículo 
2." da esta pliego da condiciones, y 
deberán dar principie en al plazo da 
oinco días después de haber recibido
la orden. 

Art, 18. Plazo para retirar los ma
teriales desechados y multas que pueden 
imponerse al contratista de no verificar
lo—Los matsrialss que an el reoono
miento saaa desechados deberán ser 
retiradas de 1» vía pública por el eon
tratista, y da bu cuanta, en el término 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la recepción, sin excusa ni pre
texto alguno, y si asi no lo hiciera 
pagará a los tras días siguientes, por 
aoupaoión de la vía pública, la oanti
dad de 0,50 pssetas diarias por cada 
adoquín de encintar, oualquiera que 
se A bu tamaño; 5 pesetas por cada cien 
adoquines; 5 pssetas por cada metro 
cúbico de piedra; transcurrido esta 
plazo sin habar retirado el material, 
sa entenderá que lo renuncia a favor 
dal Ayuntamiento. 

Art. 19. Multas en que el contratis
ta incurre, tanto por no empezar las 
obras en el plazo marcado como por na 
terminarlas en el que le corresponde.— 
Si ei contratista retrasase el principio 
e la ejecución de las trabajos mis 
tiempo del señalado eon arreglo a asta 
pliega, incurrirá en malta de 50 pese
tas por dada día de retrasa, que le será 
impuesta por al excelentísimo señor 
Aloaláe Presidente. 

Transcurridos quince días en esta 
estado se duplicará la multa, que será 
da 100 pesetas diarias por espacio da 
©tros quince días. 

Si el finalizar esta nuevo plazo no 
hubiera dado el cumplimiento debido, 
quedará de hacho rescindido al contra
to, a tanor da lo qua prescriba el ar
tículo 34 y con los. í?feotes marcado», 
®n el artíeulo 24 da la Instrucción 
para contratar sámelos provinciales y 
municipales, aprobada por Real decre
to de 22 da mayo de 1923. 

Las mismas multas qu© por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
que se la ordenen, podrán ser impues
tas al eontratista si no terminara cada 
obra en el plaza qua se indique por la 
Dirección facultativa. 

Art. 20.. Modo de hacer efectivas 
las multas, reposición de la fianza y ca
sos de rescisión.—Las multas que pue
dan imponerse al contratista sa harán 
efectivas da la fian»a prestada por el 
mismo coma garantís del cumplimien
to de su contrate, y caso preciso d® 
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gas bieaeJS, en la forma que estableos 
el artículo 36 de la ya citada Ingtruo
éión sobre contratación do servioios 
provinciales y municipales. 

El pontratista deberá completar la 
fianra qas tenga en depósito, siempre 
que so extraiga una parte de ella para 
haeer efectivas las multas que se le 
hubieron impuesto. 

Si a los diez, días de haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiese hecho, el excelentísimo 
Ayuntamiento podrá declarar rescin
dido el oentrato, segán le prevenido 
en los attíoulos 34 y 37 de lu tan re 
petida Instrucción, con todos loe efec 
tos del artíoulo 24 de la misma. 

Ár'» 21. Casos en que'se puedeacor? 
dar la suspensión de las obras,— Ei In
geniero encargado del esryioio podrá 
suspender la ejecución do las obras 
ouando los materiales no reúnan ka 
condiciones exigidas en este pliego, o 
los trabajos no satisfagan a las gene
rales de buena oenstruooión. 

Art 22. Gastos que corresponden 
exclusivamente al contratista, — Serán 
do ouenta del contratista: 

El pago de los materiales, opera
rios, transportes y demás medios y 
elementos que sean necesarios para la 
buena ejecución y conservación de las 
obras contratadas qué se'hsm indío&do. 

La oompra, reparación y composi
ción do herramientas, útiles y demás 
enseres que sean necesarios para la 
baena ejecución y oonservaeión de las 
obras. 

Los tablones, cuerdas, listones, plan
tillas, regías, y domas medios auxilia
res do construcción, cuyo material re
tirará do la vía pública tan pronto 
cómo fuera innecesario. 

El pago de guardas y oolooaoíón do 
lucos en cumplimiento de lo'dispueat© 
en las Ordenanzas muuioipales. 

El abono de los daños y perjuicios 
qas ocasione en la propiedad particu
lar o comunal por la mala dirección de. 
la obra o por oualqaiera otra causa. 

El agua que necesite el contratista} 
tanto para la construcción oomo para 
los trabajos de conservación, se faci
litará por el Municipio, tostándola 
aquél de la boca de riego. Si no exis
tiese en las inmediaciones, el trans
porte de les referidas aguas será de 
cuenta del oon tratista. 

Art. 23. Obligaciones de los emplea
dos del contratista para con la Admi
nistración.—Todos' los empleados de
pendientes и operarios del contratista 
guardarán el respectó y la*considera
ción debidos al exeelentísimo señor 
Alcalde Presidente y demás Autori
dades, así como a los señores Conce
jales, al señor Ingeniere Direeter del 
ramo y funcionarios que hagan sos 
veces* atendiendo, y cumpliendo euan 
tas observaciones relativas al servieio 
so les hioieran. 

El excelentísimo señor 'Alcalde, 
Autoridades muuioipales y el Tngenie 
ro Director podrán exigir al contratis
ta que despida de loa tr&uajos a aque
llos de sus dependientes u operarios 
que cometan faltas deinsuberdinaoión 
y respeto, premuevan riñas,, escán
dales o altercados en las obras. 

Art. 24. (lasos en que no tiene de 
recho el contratista a indemnización o 
aumento de precios.—El contratista no 
tiene dereoho, bajo pretexto alguno, a 
reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni se le indemnizará on 
todo ni en parte de las pérdidas, ave
rías o perjuiéios ocasionados por su 
negligencia, imprevisión o falta de 
medios, oálouloe equivocados, erradas 

operaciones, falsas maniobras, pues 
bajo ©síes conceptos este contrató so 
hace a riesg*? y ventura del contra

base, al contrato, y oonforme a lo pres
crito en el artículo 43 de las condicio
nes geseraíef, el contratista ne podrá 

reclamar que se introduzca modifica
ción alguna en ellos, bajo ningún 
pretexto d* «rror u omisión. 

Art, 25. Modo de ejecutarlasorbas 
empezadas por el contratista que no 
cumplan con lo que dispone este pliego 
de condiciones,—Queda facultado el 
excelentísimo Ayuntamiento para ter
minar a cuenta y riasgo d«l contratis
ta todas las obras de construcción y j 
oonservaeión d© pavimentos a que se I 
refiere esta «on trata, bien por aámi j 
nistraeión o por msdio de uaa nueva 
subasta, en el ©aso de que el contra
tista no lo efectuara con arreglo a las 
condiciones estipuladas en este pliego 
y prórroga que por dicha Corporación 
se le eonoediere, 

Art. '¿6. Baja o mejora en el rema
te.— La baja o mejora que se haga en 
los remates serán de un tasto por 
oieato fijo, que se aplicará a todos y 
cada uno de los precios consignados 
en el cuadro de precios tipos. 

Por tanto, las prosioisnea qué sa 
presenten en el acto da la subasta 
deberán estar redactadas asn arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego 
d© condiciones eooDÓmiaoadministra
titivas, deberé decirse en la parte de 
dicho modelo destinada a hacer la pro
posición lo siguiente (a la letra): si no 
se hiciese baja por los precios que se
ñala el cuadro da precios tipos, y si se 
hioisse, con la rebaja del tanto por 
©iento (en Istre), en todos los preoics, 
desechándose en ®1 aoto toda proposi
ción que no esté redactada exactamen 
ta en esta forma. 

Los lieitadores indicarán en sus pro
posiciones, y en la forma diaha on el 
párrafo anterior, la baja que se com
prometan a hacer, en caso de propo
ner el emplee de microgranito, sobre 
el precie consignado en el referido 
anadie para el pórfido, y sobre la baja 
qué para éste hagan, si ia hicieren. 

La Administración se reserva el de
recho de obligar al contratista a eje
cutar las obras de empadrado con por 
fido diabásico o oon microgranito, se
gún ella estime más conveniente. 

Art. 27. Condiciones que, sin per
juicio de las ya consignadas, han de 
regir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cuanto queda,estipulado en estas con
diciones, regirán también las económi
co administrativas que se dicten para 
este contrato, las que se establecen en 
la Insiruseión aprobada por Ees! de
creto de 22 de mayo de 1923 sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, y las del pliego de con
diciones generales para la contrata
cien . de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de mayó de 1903. 

Art. 28, Obligación en que se halla 
el contratista de cumplir todas las pres
cripciones para la buena construcción y 
conservación.—Queda obligado el con
tratista a haoer, en general, todo cuan
to fuesa necesario para la buena sons
truqoión y conservación de las obras 
de esta contrata, aunque n© estuviera 
textualmente expresado en dichas.con
diciones, siempre que, sin separarse dé 
su espíritu y recta interpretación, sa 
lo ordene por escrito la Dirección fa
cultativa de las mismas. 

Madrid, 80 de noviembre de 192§. 
El Ingeniero, J. Alderete. . 

CUADRO DE PRECIOS 
PRECIOS QUE SE ASIGNAN A LAS UNIDADES 

DE OBRA 

Advertencia 
Los preeies designados en letra en 

este cuadro, con la rebaja que resulte 
en la.subsista, sen los que sirven d e ! 

Número 
de 

orden 

10 
11 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

Obras de empedrado 

Metro lineal dé encintado graní
tioo de 0'14 por 0'28, colee»
do en obra, sobre 0*15 de hor
migón 

Metre lineal de enoiatedo graní
tico de 0'20 por 0'30, coloca
do en obra, sobre 0'15 de hor
migón 

PRECIO EN LETRA. 

Metro cuadrado de empedrado 
de pórfido diabásico sobrábase 
de 0'15 de hormigón y rejun
tado oon morfcaro fluido 

Metro cuadrado de sesra.de ce
mento continuo 

T r e o s pesetas cin
cuenta y dos cén
timos . 

Diez y seis pesetas 
sasóata y ocho eón
timos ., 

Obras relativas' al tapado de calas 

Metro cuadrado de tapado de 
eala en pavimento de pórfido 
diabási$c sobre 0'15 de hormi
gón y rejuntado eon mortero 
fluido.... 

Metro cuadrado de tapado de 
cala en aseras de cemento.. 

Para arreglo de. la Glorieta de las 
Pirámides 

Metro eusárado de levantado de 
empedrado y hormigón 

Metro cúbieo de hormigón y 
mane d® obra, oon aprovecha
miento da grava vieja 

Metro euadrado do mano de 
obra de empedrado 

Metro cúbico de arena de r í o . . . 
Metro lineal de levantado de en

cintado con hormigón.. 
Metro lineal de colooaeión de en

cintado. 
Cien pedruscos de pórfido diabá

sico 

Obras imprevistas 

Metro cúbico de excavac ión . . . . 
Metro cúbieo de transporte a 

vertedero 
Metro oúbis© de terraplén.. . . . 

Metr© eúbioo de apertura y ta
pado de zanjes para canaliza
ciones y otros u s o s . . . . . . . . . . 

Cuarenta pesetas doc« 
céntimos 

Quince pesetas trein
ta céntimos 

PREGIO 
EN CIFRA 

13 52 

16 68 

40 12 

15 30 

Madrid, 30 de noviembre do 1S18. 

Onee pesetas treinta y 
dos céntimos 

Dies y seis pesetas 
noventa céntimos.. 

Dos pesetas 

Cuarenta y cinco pe
setas oohenta cén
timos 

Dos pesetas 

Quince p e s e t a s . . . . 

Cincuenta sentimos.. 

Una peseta 
Cincuenta y seis pe

sotas. • . . 

Trail pesetas 

Oineo pesetas 
U n a peseta quince 

céntimos 

Cinco p e s e t a ? . . . . . . . 

1 Ingeniero, J. Aldereta. 

11 32 

16 SO 

45 80 

2 

15 

0 60 

1 . 

m 
3 

5 

1 15 

P R E S U P U E S T O S ' 

Calle del Pacifico 
Pesetas 

8.344 metras, do eseiniads de 0'20 par̂ O'SO o sobre 0
S 15 áe hor

migón, a 16'68 pesetas » . . 55.777 92_ 
28.030 metros cuadrados .da empedrado de pórfido diabásieo 

sobre 0'15 ds hormigón y rejuntado eón mortero fláido, a 
40'12 pesetas s , 1.124 563 № 

7.524 metros oúbiees de oxoavaeióa, a 3 pesetas 22.572 00 
9 029 metros eúbieos de transporto a rer tedero, a 5 pesetas . . . 45.145 00 
Z»njat, imprevisto», ote . . . . . . . . 3.000 00 

lotal..... , . 1.251.058 52 

Asciendo esto presupuesto, a, las figuradas an millón doscientas cincuenta y 
na mil eiieueata y oeho pesetas eon einouents y des sentimos. 
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Pesatas Pesetas 
Calle del Marqués de Santa Ana 

460 metros de emintaio de 0'14 por 0'18 sobre 0'15 de feormi
gén, a IS'62 pesetas . . . . . . . 6.084 00 

1.169 metros cuadrados de empedraio de pórfido diabásioo sobra 
0'15 de hormigo» y rejuntado oon mortero fluido, a 40*12 
pese tas . . . 46.900 18 

460 metros áe acera de cemente, a 15'30 piget&s 6.885 СО 
Excavaciones eimprevistos • • 1.000 00 

I 
I 
i 
i Î 1.870 metros cuadrados d® acera de cemento Continuo, а И З О 
I pesetas. V .' 1 8 1 . 6 1 1 0 0 

Zaajfts y ebras imprevistas 8.500 00 

lotal. 60.869 28 

Asciende este presupuesto a las figuradas sessnta mil ochcoieatfis sesenta y 
nus^e eon veintiosho eéatímes. 

Calle de Fuenterrabia 

590 metros às eueintado áe 0
!

l i por 0'28 Sobre 0'15 de hormigón, 
*13'62 pesetas.. 3 . . . 7.976 80 

2.950 matros cuadr&iios de empedrado de pórfito diabásieo sobre 
0'15 de hor.njgón y rejuntado de mortero fluido, a 10'12 pe 
setas . . . . ; 118.854 CO 

1.59J metros eúbioos de excavación, a 3 pesetas 4.779 00 
] .911 rastros cúbicos de transporte, a 5 pesetas.,. 9.558 00 
Imprevistos, zanjas, e t « ; . , . . . . 1 000 00 

lotal.... 

Asciende este presupuesto a las figurad*s ciento cuarenta y un mil seis
cientas sesmta y siete pesetas con oshenta céntimos. 

Pdseo de la llovida 

1.460 metros de encintado de 0'20 por 0'§0, colocado sobre 0'l5 
de hormigón, a 16'68 pesetas , 24.852 8© 

13,433'61 metros cuadrados de empedrado de pérfido diabásieo 
sobre 0'15 de horm'gón y rsjnntado de mortero fluido, a 40'12 
pésetes . . . . 539.157 03 

Excavaciones, zanjas, arreglo de paseos e imprevistos . . . . . . . . . ó.000 00 

Total. 669,609 83 

Asciende este presupuesto a las figuradas quinientas sesenta y suevamil 
quinientas nueve pesetas con «chanta y tres céatimos. 

Paseo de Yeserías y Glorieta de Unión con Cheperas y Canil ~ 

1.650 metros eúbiceg de excavación, a 3 petetas.. 4.950 00 
1.440 medras aábicos de transporte a vertedero, & 5 gísetas ' 7.200 00 
559 mstros cúbieoa de terraplén, a 1'15 pésetes. 631 50 
9,830 metros cuadrados de empedrado de pórfido diabásieo sobre 

0 1 5 áe hormigón y rajaatado ooa mortero fluido, a 40 1 2 . . ¿. 394.379 60 
2 400 metros de ensintado granítieo de O'li por 0 28 sobre 0*4,5 de 

hormigón a 13'52 pesetas. 32.443 00 
Zanjas y obras imprevistas 1.500 00 

Total... 441.110 10 

Importa este presupuesto las figuradas cuatrocientas cuarenta y un mil cien
to diez pesetas con diez céntimos: 

Ronda de loled» 

2.295 metros cúbicos de excavación, a 3 p;setas. 6.885 00 
2.550 metros cúbicos de transporte a vertedero, a 5 p e s í t s s . . . . . . 12.7S0 00 
205 metros cdbieos de terraplén, a 1'15 pesítas 235 75 
3.0)18 metros de encintado de 0*20 por 0'30, colocado sobra O'l&da 

hormigón, a 16'68 pesetas . . . . 50.340 24 
13.136 metros cuadrados de empedrado de póifiio diabásieo sobro 

0'15 áe hormigón y rejuntado de mortero fluido, a 40'12 
pesetas 528.219 91 

9.600 metros cuadrados de aoera de cemento a 15'30 pesetas».. 146.880 00 
Zanjas y obras imprevistas 3.500 00 

lotal... 748.810 91 

Import* osto presupuesto las figuradas setecientas cuarenta y o*ho mil 
oshooientas diez pesetas осп noYonta y un céntimos. 

Ronda de Seffovin 

5 300 metros cúbicos do excavación a 3 pesetas 
4,380 me iros cúbioos d» transporte a vertedero, a 6 pesetas 
i .980 metros cuadrados de terraplén, a 1'15 pesetas. 
4,087 mstros de encintado de 0'14 por 0'28 sobre 0'15 do hormi

gón, a 13 62 pesetas 
16.275 metros cuadrados de empadrado de pórfido diabásieo sobre 

0'15 de hormigas y rejuntado de mortero afluido, a 40'12 pe
setas, . 

15.§00 00 
21.190 00 

2.27Ü 00 

65.266 24 

i • . i » • • C52.S53 00 

И1.667 frO 

lotal....;. 931.680 24 

Importáoste presupuesto las figuradas Koysciont&s treinta y.un mil seis
oisntss ochenta pesetas con veinticuatro céntimos. 

Camino Alt» de San Isidro 

5.600 metros eúbioesde excavación» a 3 pesetas., 16,800 00 
5.600 mearos cúbioos de terraplén, a 1*15 pesetas 6.440 00 
1 800 metros de eneiatado de 0'14 por 0'¿Q, colocado sobre 0'15 

de hormigón, a 13'52 pesetas. . , . . . 24.336 00 
9,000 metros cuadrados de empedrado de pórfido diabásioo so 

bre 0'15 de hormigón y rejuntado con mortsso fluido, a pe
setas 4 0 4 2 . . . . . . . . . . . . . 

Desagüs, muros e imprevistos. 
361.080 00 

8.600 00 

Total 417.156 00 

Asciende este presupuesto a las figuras cuatrocientas diecisiete mil ciento 
oiacasnta y seis pesetas. 

Glorieta del Puente de Seg ovia _ 

67§ metros enointado de 0'l4 per 0'28 sobre 0'15 de hormigón 
a passtas 1 3 ' 5 2 . . . . . . . . 9.058 4Q 

2.760 metros cuadrados de empedrado de pórfido diabásioo so 
bre 0'15 de hormigón y ejecutado de cemento fluido, a pe
setas 40'12 110.731 20 

1.600 metros cúbicos de desmoate, a pesetas 3 4.974 00 
2.158 metros cúbicos de transporte a vertedero, a pesetas 5 . . . . . . 10.790 00 
Zanjas, muretas, ounetas o imprevistos.. , 16.500 00 

lotal 152.053 60 

v Aseieude este presupuesto a las figuradas ciento cincueata y dos mil cin
cuenta y tres pesetas oon sesenta céatimos,. 

Glorieta del Puente de loleio y arreglo de la de las Pirámides 
710 metros de encintado de 0'14 por 0'28 sobre 0M5 do hormigón, 

a pesetas 18'52. , . 9.734 40 
S,300 mstros cuadrados de empadrado de pórfido diabásieo sobre 

0' l5 do hormigón y rejuntado con mortero fidido, a pesetas 
40'12 

1.512 metros cáfeices de desmonte, a"pesetas 3 . 
1.966 metros cúbioos de transporto a vertedero., a pesetas 5 
5.500 cetros cuadrados de levantado d» empedrado, a pesetas 2.. 
800 metros cúbioos do hormigón hidráulico, a pssetas 45'80 
5.500 metros cuadrados de mano de obra do empedrado, a 

tas 2 . . 
550 metros cúbicos de aroaa de río, a pesetas 1 5 . . . . . . . . . . . 
§00 metros de levantado de encintado, a pesetas 0 ' 5 Q . . . . . . . 
300 metros de coloeación de eaointado, a pesetas 1 . . . . . . , . 
30.000 pedrnscos dt pórfido diabásieo, a pesetas 55 
§00 metros cúbicos de exoav&ciéa, a pesetas 3 . . . . . . . . . . . 
1.040 metros cúbicos do transporte a vertedero, a pesetas 5. 
Zanjas, múrete^, ounetas e imprevistos 

lotal.., 
L* e • .• щ e • i 

134803 20 
4.636 00 
9.830 00 

11.000 00 
30.640 00 

11.000 CO 
8.250 00 

150 CO 
300 00 

16.800 00 
2.40O00 
5.200 00 

l ì . 6 0 0 CO 

263.243 60 

Ascienáe este presupuesto a las figuradas doscientas sesenta y tres mil <= 
oientas cuarenta y tres pesetas con sesenta céntimos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1923,—El Ingeniero, J. Alderetc. 

os 

BooNóiíiooADMINISTRATIVAS 

1 .
a La Eubasta se verificará oon to

das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto e Instrucción 
de 22 de m a y o de 1923, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, el día 25 de enere de 1924, 
a las once, simultáneamente efrla pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 4, y en la Dirección g e 
neral de Administración, bajo las pre
sidencias que se designen, asistiendo 
también al asto en el primer sitio 
otro señor Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y en ambos uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital. 

2.* Loa pliegos de condiciones y 

demás antecedentes para la subasta so 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 .
a Los precios tipos para esta su

basta serán los que figuran en el cua
dro de precios unidos a las condiciones 
facultativas y en los presupuestos par
ólales de cala calle, y la partida por 
donde ha de satúfaeersa esta obliga
oiónfigura consignada en ©1 presupues
to extraordinario últimamente apro
bado per esta Corporación. 

4 .
a Les lioitadores que ooncurran a 

esta subasta h&brán de oonsignar en la 
Caja general de Depósitos o en la Ta
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gorería municipal la fianza provisional 
del 5 por 100 desl importe de la obra 
a qna liciten, pudiunclo venficarlo en 
metálico o ea cualquiera do les \a-
Jores o signos .que determina <sl ar-
tíoulo 12.de la Instrucción antes ci
tada, «(amputándose éstos en la iorma 
que se establece en el artículo 13 de 
la misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
os ta subasta se presentarán en el No 
gociado de Subastas do la decretaría 
(primera Caea Consistorial) y en la ci
tada Dirección general de Administra-
eión (Sección tereera), en los días há 
bilas, desde el siguiente al ©a qu8 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
a trece, y ea la forma y modo que se 
expresa en el artículo 18 del Real de 
creto de 22 de mayó de 1923. 

6. a El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pnes queda prohibida termi
nantemente la ¿ transferencia de los 
mismos,.en uso üe--4a facultad quo &l 
Ayuntamiento, concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7. a El licitador, a cuyo favor quede 
el remato, se obliga a concurrir a las 
Oaeas Consistoriales el día y hora que 
se lo señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja geno-
ral de Depósitos, la cantidad del 10 
por 100 del importo da su adjudioa-
ción, para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también ve 
rificarlo en metálico o en los valores o 
signos admitidos en las fianzas provi
sionales, que serán computados igual
mente que en aquéllas. 

8.* Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la, escritura, o no lle
nas* las condiciones preeis&s para ello 
dentro d©1 plazo señalado y de una 
prórroga, qus sólo podrá serie conos • 
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda txoed&r de cinco 
día*, so tendrá por reseináUo el con
trato a psrjui&io del mismo rematante, 
con los efectos del artíeul© 14 da la re
petida iBStruooión. 

9.* £1 hecho de presentar uua pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado ©1 remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10, El Ayuntamiento, usando de 
la facultad quo le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 22 de mayo 
do 1923, ya monoion&da, podrá rescin
dir el eontruto"en cualquier lieropo do 
la duración del mismo, por faltas dal 
rematante a sualquiera do las oondieio-
nes estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del propio en 
qu# Jjubisse quedado el remate, sea 
cualquiera la causa qu6 alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventara. 

1:2. ~ El contratista, para todos los 
incidentes a quo pudiera dp.r lugar 
esta subastí, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado 

a sntisfaoer loa gastoü de escritura, sus 
capias y demás quo origine la ¡subas
ta, así como el importe dala inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido pera la misma en les diarios de 
Madrid y Boletín Municipal, presen
tando al efeoto, antea de forroalígar la 
escritura o aeta de remate, ©1 corr-ss-
ponffiente resguardo de haber hecho 
tfeotivü el maarienado importe. Tam 
bien queda obligado si contratista. & 
satisfacer & la Hacienda pública el 
imperto de les aeréenos reales, si loa 
devengas», y el de cualquiera otra 
contribuaión o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso do presentar 
la tecriiura de adjudicación en lae ofi-
citías liquidadoras, dentro de los pía-
íu.s legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por si excelentísimo a y u n 
tamiento cantidad alguna per cuenta 
dal contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
qus haga aj astada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique dé modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación do 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a 
su costa, baetanteado por cualquiera 
do los señores Letrados consistoriales. 

IB. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cía
se 8. a , y los reaguardos de Ips depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo e parte del indicado reintegro, 
sorá exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que Jo verifique o so le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que sa le adjudicase el remato. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Ingsniero 
Director do Vías Públicas, visada por 
el exoekntísimo señor Alcaide-Presi
denta, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante, 

17. El rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ©on 
los obreros qu® hayan da duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número do 
horas de trabajo y ol precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Proteooión a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud, Colamente serán admitidas las 
proposiciones eu que se ofrezcan ar
tículos o efeotos de producción nacio
nal, salvo en los casos quo autorice la 
relacióa de excepciones qus ee publica 
anualmente1, en cumplimiento del fcr-
tícuio 2.° de diehft, Lfsy. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para Ja ejecución 
do la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, eon 
la» adiciones do 25 de julio do 1908 y 
12 de marzo de .1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artísulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 

del 17 qua a continuación so" insertan 
del exprésalo Reglamento. 

«Art, 13, Cuando ae¡ haya ©ale
brado, sin obtener postura o-'proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia do la extranjera on la 
segunda subasta o el segundo concurso 
que se eouvcque, con sujeción ai mis
mo pliego de condiciones que sirvió da 
basa la primera vez. 

Ait . 14. Ea la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia Gon loa productos extranjeros 
excluidos da la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposicíóu más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigsnta y productos que no lo es
tén, los pliegos do coíidíeíoneo y las ¡ 
proposioíents los agruparán y valúa- } 
íán por soparado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por e l párrafo precedente, 
cuando ¿«te fuera aplicable, cesará, si 
la pioposioión por ©lía favorecida re
salta onerosa en más del 10 por 100, 
computado gobfe ol menor precio de 
los producios no figurados en dicha 
relacióa. 3 

Art. 15. Ea todo caso, las'proposi- j 
eiones kan de expresar los precios en \ 
moneda española, entendiéndose por S 
cuenta del proponerte los adeudos t 
arancelarios en su caso, los demás ira- j 
puestos, los transportes y cuslesquie- \ 
ra otros gastos que sa ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nas del contrato. 

Art. 17. Las Autoridades y los 
f meionarios^de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obran públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después da celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
»ubssta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madriá, 26 de jmlio de-1923. 
El Secretario, 

F. Rusno 
Diligencin.—Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 21 de enero de 1905, ha sido aaun-
ciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin qus contra la mis • 
ma s® haya formulado reelamaeión al
guna. 

Madrid, 19 d§ septiombr® ele 1923. 
El Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Villar. - V." B . e , El Socreta : 

rio, Francisco Ruano. 

Modelo de proposiciin 
Deberá extenderse en papol tim

brado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de pavimentación en laa sa
lles dal Pacífico, Marqués de S?mta 
A¡a&, Fuentsrrabía, paseos de la Flo
rida, Yeserías y Glorieta de unión do 
éste con los del Cscal y Choperas, 
Rondss de Talecl© y Segovi», Camino 
Alto do San Isidro y piezas del Puente 
da Segovia y d«l de Toledo, y repara-
sión de la Gloris&a de las Pirámides. 

Don .., quo vivo,. . , enterado de las 
condiciones do la, subasta en pública 
licitaoión para contratar las obras de 
instalación da enointado, aeeras y em
pedrado con pórfido diabásice o mi oro-

granito délas callas del Paoifioo,.Mar
qués de «Santa Ana. Fuenterrabía, 
paseos d& la, Elorida, Yeserías y* Glo
rieta do unión da éste eon los üsl Canal 
yOhoperas, Ronda d.¡ Toledo y Sago-
via, Camino Alt© da San Isidro y pla
zas del Puente do Segovia y dol de 
Toledo, y reparaaión d e l a Glorieta do 
las Pirámid<s, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETIS OFICIAL de 
1» provincia en los días . . . y . . , de . . 
conforma on un todo oon las mismas, 
so comprometo a tomar a su cargo la 
totalidad ds dichas obras, o la cali» o 
calles d s . . . con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta, for
ma: por los precios tipos o con Ja baja 
de , . . tanto por siento (en letra) on 
las precios tipos.) 

Madrid,'... do ... da 192 .. 
(Firma del propoueníe.) 

Lo qus s© asunoia al público pava 
su conoeimiento. 

Madrid, 6 ds diciembre do 1923.— 
Ei Heoret&rio, F. Rus.no. 

J U N T A 

DE 

I Plaza j Guarnición k llcali ie Henal es 

A N U N C I O 

El día §6 del mes de enero próxi
mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Gobierno Mi
litar para la adquisición de los si
guientes artículos necesarios para el 
servicio de ©ate Cantón, durante el 
mes d© febrero. 

Artículos: 
SUBSISTENCIA 

Harina tropa, §00.kilogramos. 
Cabida, J.100 ídem. 
Avena, 100 ídem. 
Habas, 200 ídem. 
Paja para pienso, 4 000 ídem. 

AGUA RTiSLA M i SNTO 

Carbón 'vegetal, 100 kilogramos. 
Leña gcu©s&, áOO ídem. 
El acto tendrá lugar en el despacho 

del señor General Gobernador, bajo su 
presidencia y ante la Junta de Plaza 
y Guarnición. 

LOB pliegos de condiciones quo han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de ios artículos que se 
hayan de comprar, estarán da mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación do osle anuncio hasta el ante
rior a la celebración dol concurso, y 
la9 cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta dol 
Establecimiento, cuatro día,s antes do 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la li
citación deberán conourrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones ©n pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de esta 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán oon 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada lieitador muestra de los artículos 
quo ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo do la coatribución in-

http://12.de
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dustrial que lo corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
ol firmón te, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
la Junta de Plaza de esta Cautón, la 
sama equivalente al 6 por 100 del im
porte de su oferta, como garantía pro
visional reglamentaria a que se refie
ren, r e s p e c t i v a m e n t e , las condicio
nes 4 . a dsl pliego da les tépaieo oeunó-
mie&a y 5. a y 13. a da las légalas o d® 
derseho, 

En el caso ¿e que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas s la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrid© 
dicho plazo subsistiese el empate, ss 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, ©n el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante qus elevada eoruo d*,finiti-
va al 10 por 100 da su proposición, 
para responder de la. sntrsga de loa si
tíenlos contratados, dnntro del plazo 
prevenido en la bendición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la cek-braeión d§l contrato o impidie
se qae éste tenga efecto en el termine 
señalado en el pliego de crondioiones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en disho pliego. 

Todo contrato derivado de la eele 
bración de esto ooneurso, se fomali-
zara por medio de eseritura pública 
oon arreglo al art. 63 de la l»y dg 
Contabilidad de la Haoieuda Pública 
de 1.° do juüo d9 1911 (G. L, ma
ro 128). 

Este coneurso se vsrifisará een su
jeción a los referidos pliegos de eon-
dioiones que se han redactado soa 
arreglo a la expresada Ley y Regla 
mentó de Contratación Administrati
va del Hamo do Guerra, aprobado por 
R&al orden cireular de 6 do agosto de 
1909 (6\ L. uúm. 167). 

L?s pagos quo excsdan de 5.000 pe
setas sa harán por libramiento contra 
la Pagaduría de Haaisnda áe Madrid. 

Alcalá de Henares, 6 da enssro de 
1924. 

El Presidenta de la Juats, 
Salvador González Molinas 

Modelo de proposición: 
Don F. de T. y T., domiciliada 

en y eon residenoia en provin
cia da calle de . . n ú m e r o . . . , en
terado dsl anunoio da concurso publi > 
eado en el BO^BTIH OFICIAL de la pro
vincia de facha de . . , da. . . , pa
ra la Adquisición da los artíeulos qus 
para sus servidos necesita la Jun ta 
de Plaza y Guarnisión de Alcalá da 
Henares, así eorno de los pliegos da 
condicionas a qu© en aquél se alude, 
se coaiprornete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y al mis 
exacto cumplimiento, a entregar ©ti 
los almacenos del Parque de Alcalá j 
de Henares ''a Cíintid&d de (tantas) i 
unidades de (tal artículo) al precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenid©, 
muestras üe los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de . . . . . . 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 

notarial, también en su caso), así como 
el. último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacsr 
y resguarda del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece procedes 
ds . . . . (en fai plaza). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(E.—21) 

j u n t a m i e n t o s 

VALD1LE0HA 
El din 9 d© marzo próximo venide

ro se celebrarán .©n estss Casas Con
sistoriales las subastas psra el arrien
do da los arbitrios que a continuaoiéu 
ge expresan, durante el próximo año 
económica de 192'i a 1§35, a la h«ra y 
bajo el tij?o quís. también sa detallan: 

Pesas y medidas de uso obligatorio, 
bijo el tipo ds 1.000 pesetas, y carga, 

. dssearga, agencia y coloeaeión de fru
tes cedidos por los aosecheros, bajo el 
tipo-fie 7.COO peseta», hora nusve áela 
mañana, 

Dsreehos de puestos públicos y am
bulancias, bajo el t ipo de 500 pesetas, 
hora di&z ds la mañana. 

Dársenos da degüello ds rasas y ma
tadero, bajo el tipo de 500 pesetas, 
hora onoe de la mañana. 

Los pliegos de oondiciones se hallan 
da manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta si día da las su
bastas. Si én estHS no hubiera lieitaáor, 
se celebrará una segunda a los diez 
días siguientes, 6n ©1 mismo leesl y 
bajo el mismo tipo y eondicioaes. 

Valdlleeha, a 2 de enero de 1924. 
: El Alcalde, 

Castor Cediel 
(Núm. 48) (E.—Ü) 

VALDEMANCO 
El proyecto del pr«s apuesto muni

cipal ordinario da esté municipio para 
el próximo arlo ds Í984 a 25, se halla 
formado y expuesto al público en la 
Secretaría d¡s este Ayuntamiento, por 
término de quines días, al objeto de 
oir las reclamaciones que pudieran ha-
osrsa contra el mismo. 

Ysidumanoo, 2 i da diciembre 
de 1923. 

El Alcalde, 
Mateo Gareía 

(Núm. 3.763) 

N A V ARREDONDA 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo, correspondiente al próxi
mo año de 1924 25, ss halla terminado 
y expuesto al público en la Searataría, 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reolsmaoiones; ¡ 
pásalo dieho plazo no s® admitirá 
ninguna. 

Navarredonás, a 17 de diaigmbre 
do 1923. 

El Alcalde, 
Eugenio González 

(Núm. 8.Ü7J) 
LAS NAVAS DE BUITRAGO 
El proyocia del Presupuesto rnnní-

oipal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año da 1924 a á5, se halla ex
puesto ai público su ¡a Secretaría áe 
este Ayuntamiento para oir reclama-
óionüs, durante quinos días, eoivtado's 
desda esta fecha. 

Las Navas de Buitrago, & 17 de di
ciembre ds 1923. 

El Alcalde, 
Juan del Pozo 

(Núm. 3.689) 

S E S E A D A 
Se halla terxninado y expuesto al 

púbiioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
p a r a oir reclamaciones, el presu
puesto municipal ordinario, formado 
para el año da 1924 a 1925; no serán 
admitidas n inguna reclamación si pa
sa el plaso indicado. 

Serrada, a 10 de diciambra de 1923. 
Mi Alcalde, 

Martín Sanz 

El p&dróa de cédulas! personales de 
este término saunicipal para el próxi
mo año de 1934 a 1925, es encuentra 

. terminado y ©xpuasto al público en-fa 
Secretaría de ssste Ayuntamiento , du
rante el plazo de quinao días, para oir 
•reclamatnoaes; pasado dicho plazo no 
sarán admitidas. 

Serrada, a 10 de diciembre de 1913. 
El Alcalde, 

Martín Sanz 
(Nilm. 3.669) 

NAVALOARNSRO 
El proyeobo de presupuesto muni 

cipal ordinario da esta" villa, para el 
«ño ooonómioa de 1924 a 1916, s© ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría de. sste Ayuntamiento, por 
término de quine© días, para oir recla
maciones. 

Navaloarnero, 17 áe d i e . i e m . b r e 
de 1923. 

El Alealde, 
Romualdo S. Garnioa 

(Núm. 3.690) 

MOSTOLES 
El padrón de contribuyanlas sugí-

tes al impuesto de cédulas personales 
©n el próximo ejercicio, se encuentra 
terminado y a dispoaioién del público, 
par quines días, en la Ssorstaría da 
este Ayuntamiento, para eir reclama 
cioaea. 

Móstoles, 19 de diciembre de I92i . 
El Alcalde, 

Luis Vargas 
(Núm. 3.691). 

TOBRELODONES 
Se hallan terminabas y expuestas 

| al públiso en la Secretaría da este 
[ Ayuntamiento, por término do quince 
i días, para oir reclamaciones, las ausn-
| tas de fondos municipales de esta vi-
| lia-, correspondientes al ejsroieio de 
I 1922-23, transcurrido dicho plazo nin

guna ssrá atendida. 
Torrelodoaes, 15 do diciembre 

de 1923. 
El Alcalde, 

Valeriano González 
(Hura. 3.C37) 

ALCOBENDAS 
El presupuesto Municipal ordinario 

de esta villa, formado para el próxi
mo año de 1924 a 1925, s@ halla »x-
paesto al púbiioo en la Ssoretaría da 
esta Ayaatsuniento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones, 

Aíoebondas, 7 ds diciembre de 1923. 
El Alcalde, : # ^ T 

I'raaeiseo Garibay 
(Núm. 3.638) 

CENICIENTOS 

Formado ©1 padrón de,cédulas per
sonales áa asta villa, para el año 1924 
y aprobado por el Ayuntamiento, síj 
halla expuesto al púbiioo, por quince 
dí*e, en las ofioinas muuioijsslea, para 
formular reolp»maoien«8. 

OenicientoB,24 de dioiembre de l lS3 . 
El Abeldé, 

Maris Zurdo 
(Núm. 3.762) 

GARGANTILLA 
El presupuesto municipal- ordinario 

y el padrón ds cédulas personales, eo-
rrespendieutes al próximo ejercicio de 
1924-25, se hallan terminados y ex-
pu»stes al público e¡a la Sscretaría de 
este Ayuntamiento, por termine de 
quince días, para oir reolamácionss. 

Gargantilla, a 21 de d i o i e m b r e 
de 1923. 

El Aloalde, 
Sebastián Domínguez 

(Núm..3.765) 

JUNTA SINDICAL 
DEL 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

Don Manuel Oj*ds Ramos, en nom
bre así Bauoo d» Gijón, de Aviles, ha 
d*nunei»do ante BSta Junta, a los efec
tos de los artículos 5F>» a 565 dsl Oé« 
digo ds Cemaroio, el extravío de los 
valores siguient*s: 

0blig*oíou98 áe la Compañía de los 
Caminos de Hierro- del Norte áe E*pa-
ña, espaciales, 6 por 100, números 
169,538 a 567. 

Madrid, 7 de enero de 1924. 
El Secretario, 

P. Labat y Calvo 
El interesado, 

M. Ojeda 
V.*B.° 

El Síndico Presidente, 
(Firmado) 

(A.-39) 

AVISO 

Se pone en eoaocimieute de los pro: 
veedores de Bonif&oio Alvares, que 
dieho señor cesa en la industria que 
en concepto de arrendatario venía ex
plotando en la calle de Tetuáa, 31, por 
cuyo motivo, si tienen algún crédito 
pendiente de cobro, pusdsn acreditar
lo en el término ds einco días, a con
tar de este avise, en dich¡> loeal, de dos 
a, cuatro de la tarde, oon el fin do re
tener la fianza da mil pesetas que tie
ne entregada. 

Angsl Domínguez 
( D . - 3 ) 

AVISO 

Don Rioaráo Uresh y Rodríguez, y 
D. Benito González Zuazo, han dejado 
de psrteneoer a este'Colegio da Corre
dores ds Comercio de Madrid, con fa
cha trsiata y uno de dioiembre de mil 
novecioatos veintitrés y dos de enero 
de mil novecientos veinticuatro, res-
pestivamente, por habar sido nombra
dos Agentes da Cambio y Bolsa de 
esta misma plaza, lo que se pone en 
conocimiento d*l público por si alga« 
na reelamüeión hubiese contra su fian
za, ss efsotú® dentre del plaso que 
previene el artículo ssseata y siete de l 
Regla-monto gsn^ral de Boleas y los 
artíüulos noventa y ooho y doseieíatoS 
cuarenta y seis del Código de Co
mercio. 

Madrid, eu&tra de enere de mil no
vecientos veinticuatro. . 

El Secretario', *: , 
J e r ó n i m o R í o s 

' V." B . 9 

El Síndieo Presidente, 
Viosate Labat 

(A.—87) 
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